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11..- Asuntos generales, y  

 

 

1. ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia. 

 

2. Declaración del quórum legal. 

 

3. Lectura de una síntesis del acta de la sesión ordinaria del día 14 de septiembre del 

presente año; discusión, modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4. Lectura de una síntesis de la correspondencia. 

 

5. Lectura de la Iniciativa de punto de Acuerdo, mediante el cual se exhorta 

respetuosamente al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría General de Gobierno y 

de la Coordinación General Jurídica, a que se publiquen en lo inmediato los acuerdos 

y decretos que se encuentran pendientes, particularmente el Decreto 562 de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Municipio.  

 

6. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a las autoridades 

de la Comisión Federal de Electricidad en nuestro Estado, para que tengan a bien 

revisar las condiciones en las que se encuentra la infraestructura de 

telecomunicaciones, así como el estado de la red eléctrica derivado de los múltiples 

apagones registrados en diversas zonas del semidesierto zacatecano.  

 

7. Lectura de la Iniciativa de punto de Acuerdo, para Establecer mesas de trabajo entre 

la LXV Legislatura del Estado y el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, a 

través de las Comisiones Legislativas de Gobernación y Asuntos Electorales y 

Participación Ciudadana, para estudiar el caso de diversos municipios que no 

cuentan con la totalidad de sus regidores, ello con el fin de darle solución a estos 

casos.  

 

8.  Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforma la 

denominación del artículo 104 y se adicionan los artículos 104 bis y 104 ter de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

9.  Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se adicionan los párrafos 

sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo, al artículo 90 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas.  
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10. Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma diversas disposiciones de la 

Ley de Educación del Estado de Zacatecas. 

 

11.  Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversos artículos 

de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas con el fin de reconocer el derecho de las mujeres a 

la interrupción del embarazo.  

 

12.  Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma, deroga y adiciona diversos 

artículos del Código Penal para el Estado de Zacatecas, con el fin de reconocer el derecho de 

las mujeres a la interrupción del embarazo.  

 

13.  Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se adiciona un párrafo sexto  

recorriéndose  los subsecuentes en su orden en el artículo 132, una fracción IV recorriéndose las 

demás en su orden del artículo 135 y una fracción XXV recorriéndose las demás en su orden al 

Artículo 138, todas de la Ley de Educación para el Estado de Zacatecas.  

 

14. Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se derogan los artículos 311, 312 

y 313 del Código Penal para el Estado de Zacatecas.  

 

15.  Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforma la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Zacatecas en materia de proceso legislativo.   

 

16.  Asuntos generales, y  

 

17 . Clausura de la sesión. 

 

Diputada presidenta  

 

Susana Andrea Barragán Espinosa 
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2. SÍNTESIS DEL ACTA 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 
SEXAGÉSIMA QUINTA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA DIPUTADA 
SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA, VICEPRESIDENCIA, RENATA 
LIBERTAD ÁVILA VALADEZ, Y AUXILIADA POR LAS LEGISLADORAS: KARLA 
GUADALUPE ESTRADA GARCÍA, Y DAYANNE CRUZ HERNÁNDEZ, COMO 
SECRETARIAS, RESPECTIVAMENTE. 
 
 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 18 HORAS CON 12  MINUTOS; CON LA 
ASISTENCIA DE 27 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 08 PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA,  

 
 
APROBADO EL MISMO POR MAYORÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO 

DE DEBATES Y LA GACETA PARLAMENTARIA, NÚMERO 004, DE FECHA 14 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 
 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
 
EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE REGISTRARON PARA 

INTERVENIR, LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: 
 
 

I.- LA DIP. DAYANNE CRUZ HERNÁNDEZ, con el tema: “Día del locutor”; 
participando para HECHOS, la Diputada Ávila Valadez.  

 
 

II.- LA DIP. ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS, con el tema: “Triunfo de Miguel 
Varela”; participando para HECHOS, los Diputados: Estrada García y Ramos 
Leal. 
 
 
III.- EL DIP. CARLOS AURELIO PEÑA BADILLO, con el tema: “Triunfo en la 
Capital del Estado”. 
 
 
 
IV.- LA DIP. MA. TERESA LÓPEZ GARCÍA, con el tema: “Nuevo Cabildo de 
Zacatecas”; participando para HECHOS, la Diputada Estrada García. 
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V.- EL DIP. SANTOS ANTONIO GONZÁLEZ HUERTA, con el tema: “Cuarta 
Transformación y democracia”.  
 
 
 
NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL 

DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA A LAS 19:30 HORAS; CITANDO A LAS 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, A LAS 11:00 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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3. -COMUNICADOS Y OFICIOS: 
 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

 
Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Zacatecas. 
 

 
Notifican la sentencia emitida por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el recurso de 
reconsideración de la queja presentada 
por Lucero Castro Barrios y Brenda Laura 
Reyes Bautista, por la asignación de la 
fórmula para una regiduría en el 
Ayuntamiento de Valparaíso, Zac. 
 
 

02  

 
Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Zacatecas. 
  

 
 
Notifican la sentencia emitida por el  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el recurso de 
reconsideración de la queja presentada 
por Isaura Yazmín Guzmán Rodríguez, por 
la asignación de la fórmula para una 
regiduría del Ayuntamiento de 
Vetagrande, Zac. 
 
 
 

03 

 
Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Zacatecas. 
 

 
Notifican la sentencia emitida por el  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el recurso de 
consideración y juicio para la protección 
de los derechos político electorales de la 
Ciudadanía presentado por Miguel Ángel 
Varela Pinedo y otros, por la que se 
resuelve revocar  la sentencia impugnada, 
se declara la validez de la elección y se 
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confirma el otorgamiento de la constancia 
de mayoría relativa a la planilla postulada 
por la coalición “Fuerza y Corazón por 
Zacatecas”, integrada por los partidos 
PAN, PRI y PRD, así como la asignación de 
regidurías por el principio de 
representación proporcional respectiva. 
  

04 

 
Ciudadano José Socorro 
Ramírez Hernández, Regidor 
electo para el Ayuntamiento 
de Apulco, Zac., para el 
período 2024 – 2027. 
 

 
Presenta escrito, mediante el cual solicita 
la intervención de esta Legislatura para 
que se atienda con el protocolo del caso, 
tanto la toma de protesta como la 
instalación del Cabildo, y el inicio de 
actividades del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipales. 
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4. INICIATIVAS 

 

4.1 
 

DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO 

P r e s e n t e. 

 

Los que suscriben, diputadas Dayanne Cruz Hernández, 

Isadora Guadalupe Santiváñez Ríos, Roberto Lamas Alvarado, 

José David González Hernández y Carlos Aurelio Peña Badillo, 

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del 

Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas; 59 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado y 96 fracción I y 98 fracción III de 

su Reglamento General, elevo a la consideración de esta 

Asamblea Popular, la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo al 

tenor de la siguiente 
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E X P O S I C I Ó N  D E   M O T I V O S: 

 

Para nuestro sistema jurídico nacional y el correspondiente al 

de los estados existen reglas claras y definidas en lo que 

correspondiente al proceso legislativo, es decir, nos referimos al 

conjunto de actos normativos de realización necesaria y 

obligatoria que deben ejecutar o cumplir los órganos 

normativos, ya sea el Congreso de la Unión, o los poderes 

legislativos de las entidades federativas; así como el Poder 

Ejecutivo, quien también forma parte del proceso legislativo 

para formar, reformar o derogar las leyes. En este sentido, el 

acto normativo al satisfacer el requerimiento impuesto por la 

norma reglamentaria, constituye una resolución de instancia, 

pues si no se cumple el mandato o la prevención ordenada no 

puede continuarse el procedimiento y, al desahogarlo, se inicia 

de inmediato la nueva etapa dentro de la cual toca satisfacer 

otros nuevos requisitos –ya sean materiales o formales. 

 

Bajo esta tesitura, encontramos que en nuestro marco 

normativo estatal, conforme a lo plasmado en la Constitución 

Local, en particular en su artículo 62 se establece lo siguiente:  
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Artículo 62. Para la promulgación y publicación de 

leyes o decretos, se observarán las prescripciones 

siguientes: 

 

I. Aprobado un proyecto de ley o decreto, se remitirá al 

Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer, 

lo promulgará y publicará inmediatamente; 

II. Si dentro del término de diez días hábiles el 

Ejecutivo hiciere observaciones, para que se estudien 

lo devolverá a la Legislatura, pudiendo asistir a las 

discusiones el Gobernador por medio de representantes, 

quienes sólo tendrán derecho a voz.  

… 

… 

 

III. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en 

parte por el Ejecutivo, deberá ser discutido de nuevo por 

la Legislatura; y si fuere confirmado por el voto de las 

dos terceras partes de los miembros de la Cámara, se 

enviará nuevamente al Ejecutivo para su promulgación 

y publicación inmediata; 

 

IV a la VIII. … 

 

Como se observa en la redacción constitucional, una vez 

aprobado el proyecto de Decreto o de Ley de que se trate, se 
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enviará de forma inmediata al Ejecutivo para dar cumplimiento 

a las etapas de promulgación y publicación para su posterior 

entrada en vigor, tal como lo expresa el artículo constitucional 

“de forma inmediata”, lo cual quiere decir, sin mediar ningún 

tipo de dilación. 

 

Lo anterior encuentra una única excepción en la inmediatez, y 

lo relativo a lo plasmado en la fracción II, respecto que se le 

otorga al ejecutivo diez días hábiles para realizar alguna 

observación respecto del documento aprobado por el Pleno.  

 

Sin embargo, se ha detectado que existen una gran cantidad de 

Decretos y Acuerdos que no han sido publicados por parte del 

Ejecutivo, sin que exista alguna observación ni se encuentre en 

el supuesto de la fracción II, es decir, sin explicación alguna se 

está cayendo en una omisión sin razón alguna y por lo tanto en 

un desacato a lo que mandata la norma constitucional.  

 

Rompiendo además con el equilibrio y la coordinación entre 

poderes, dado que la emisión de nuevas legislaciones o la 

reforma de la existentes, una tarea en que ambos poderes 

complementan sus atribuciones, y una vez que el legislativo ha 

llevado a cabo su tarea de dar lectura a una iniciativa, turna a 

comisión; analizar, discutir y aprobar un dictamen en comisión; 
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remitir ese dictamen al pleno para que igualmente sea discutido 

y en su caso aprobado en el pleno y posteriormente votado y 

aprobado, para que finalmente pueda ser enviado al Ejecutivo, 

es momento que dicho poder ejerza sus responsabilidades y 

lleve a cabo el procedimiento de promulgar y publicar. Ya que en 

tanto no realice estas actividades, estará siendo omiso en su 

responsabilidad y el proceso legislativo no estará culminado.  

 

Un claro ejemplo de esta situación, además del gran número 

instrumentos legislativos aprobados y que no se les ha 

permitido iniciar su vigencia, es el que corresponde al Decreto 

#562 de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, en el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Municipio, en materia de Órganos Internos de Control, y que 

fuera aprobado en fecha veinte de junio del presente año es 

decir, hace tres meses, claramente una violación al texto 

constitucional, ya que no se registró observación dentro de los 

diez días hábiles, si bien es cierto el concepto de inmediatez no 

es término definido, es claro que tres meses ya es una omisión.  

 

Caso contrario y en que se considera cierta incongruencia es la 

publicación el Periódico Oficial del Decreto 621, mediante el 

cual se reforman diversas disposiciones del ISSSTEZAC, el cual 

se aprobó el 30 de julio del presente año y que fuera publicado 
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el 10 de agosto, es decir diez once días naturales después de 

probación, teniendo en cuenta además que la reforma del 

ISSSTEZAC, se aprobó un mes y diez días después que la 

reforma a la Ley Orgánica del Municipio que aún no ha sido 

publicada.  

 

En dicha reforma del Decreto 562 se establece que se pretende 

eliminar los obstáculos para el nombramiento del titular del 

órgano interno de control, respetando el derecho que por 

disposición legal le compete a la primera minoría en el 

Ayuntamiento, y que con el requisito de mayoría calificada, 

retrasaba la integración del órgano encargado de la fiscalización 

de recursos públicos. 

 

Lo anterior, encuentra equilibrio con la propuesta de la iniciante 

en la prohibición expresa al presidente o presidenta municipal 

de nombrar un encargado de despacho, toda vez que, al 

destituir al titular y nombrar un encargado, se vulnera el 

derecho de esta primera minoría, pudiendo retrasar de nueva 

cuenta su nombramiento hasta que el Ayuntamiento celebre 

otra sesión de cabildo, en el mejor de los casos. 

 

Además, resulta ser una facultad que no le corresponde y que 

debe ser exclusiva de quien obtuvo el segundo lugar en las 
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urnas, ello con la finalidad de lograr el equilibrio y la 

fiscalización de cuentas de manera imparcial, pues lo anterior, 

permitiría poner un encargado a modo, quien no fungiría el 

papel para el cual se creó esta institución.  

 

Ahora bien, hemos sido testigos de un  sinnúmero de denuncias 

respecto de la integración de las áreas administrativas del 

propio Órgano Interno de Control, toda vez que, se ha 

argumentado por parte de los ediles la falta de recursos públicos 

para la integración del personal adscrito al mismo, aunado al 

requisito técnico que deben cumplir en cuanto a experiencia 

profesional a los administrativos que formen parte del 

multicitado Órgano.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la 

consideración del Pleno de la H. Sexagésima Quinta Legislatura 

del Estado de Zacatecas, la siguiente:  

 

INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PODER EJECUTIVO 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA, A QUE SE 

PUBLIQUEN EN LO INMEDIATO LOS ACUERDOS Y 

DECRETOS QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES, 
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PARTICULARMENTE EL DECRETO 562 DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO.  

 

 

PRIMERO.- Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se 

exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo a través de la 

Secretaría General de Gobierno y de la Coordinación General 

Jurídica, a que se publiquen en lo inmediato los Acuerdos y 

Decretos que se encuentran pendientes, particularmente el 

Decreto 562 de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, 

mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Municipio.  

 

 

 

SEGUNDO.- Se considere al presente Punto de Acuerdo como 

asunto de Urgente resolución conforme al artículo 105 del 

Reglamento General del Poder Legislativo.  
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Zacatecas, Zac., 17 de septiembre de 2024 

A t e n t a m e n t e . 

 

 

DIP. DAYANNE CRUZ 

HERNÁNDEZ 

DIP. JOSÉ DAVID 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
 

 

 

 
DIP. GUADALUPE ISADORA 

SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 
DIP. CARLOS AURELIO 

PEÑA BADILLO 

 

 

 

DIP. ROBERTO LAMAS ALVARADO 
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4. 2  
DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

 

DIPUTADO JOSÉ DAVID GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, integrante de la 

H. LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en los 

artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 55, 56 fracción I, 59 fracción III, 61, 62 y 64 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 fracción I, 

96 fracción I, 98 fracción III y 102 al 106 del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta 

Asamblea la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo por el que se 

exhorta a las autoridades de la CFE en nuestro Estado para que tengan 

a bien revisar las condiciones en las que se encuentra la 

infraestructura de telecomunicaciones en el semidesierto zacatecano, 

así como el estado de la red eléctrica derivado de los múltiples 

apagones registrados en diversas zonas de la región, al tenor de la 

siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 

 

La región del semidesierto de Zacatecas tiene importancia a nivel 

internacional, debido a que allí se localizan las principales formaciones 

geológicas que aumentan la explotación y producción futura de minerales. 
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Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

Zacatecas ocupa un papel destacado a nivel nacional como el principal 

productor de plata, plomo y zinc, así como el segundo en importancia en oro 

y cobre. Esta posición privilegiada en la minería nacional refuerza la 

relevancia económica de la actividad en la región. 

 

En contraste a lo que se pudiera pensar en las comunidades de esta región, 

el contexto económico y laboral en zonas muy específicas de dicha 

demarcación, se ha reforzado el carácter primario de la estructura 

productiva, de tal manera que el peso fundamental se encuentra en 

actividades esencialmente rentistas que, por su naturaleza, incorporan 

escaso valor agregado al producto. 

 

Las carencias en zona rural son complejas y multidimensionales, y 

comprenden, entre otras cosas, aspectos relacionados a las políticas 

públicas. Asimismo, se presenta una gran diversidad, tanto en cuanto a los 

problemas que deben enfrentar como a las posibles soluciones a esos 

problemas.  

 

Al persistir los déficits de trabajo decente y formal, habitantes de las 

comunidades rurales de la zona viven en pobreza y trabajan en el sector 

informal, sin que se pueda potenciar la creación de empleos dignos y 

productivos. Como se subrayó durante la Cumbre sobre Sistemas 

Alimentarios de las Naciones Unidas de 2021, muchos de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible no se alcanzarán a menos que tomemos medidas 

para hacer realidad el trabajo decente para todas las mujeres y hombres 
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que trabajan en los sistemas agroalimentarios y las economías rurales, 

garantizando así que no dejamos a nadie atrás. 

 

El acceso a telecomunicaciones también se ha visto mermado en el avance 

hacia una conectividad efectiva para las comunidades más alejadas en 

municipios como Villa de Cos, Mazapil, Concepción del Oro, El Salvador y 

Melchor Ocampo. Dentro del Programa de Cobertura Social del Gobierno 

Federal para dar conectividad de internet a todo el país, no se ha 

garantizado el derecho de acceso de todos los mexicanos a las tecnologías 

de la información y comunicación, así como a los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión, incluido el de banda ancha e Internet. 

 

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) anunció el proyecto para instalar 

dos mil 800 antenas en zonas remotas de México, con el objetivo de brindar 

acceso a Internet gratuito a casi seis y medio millones de personas que no 

cuentan o contaban con conexión. Dicho proyecto tiene como objetivo 

reducir la brecha digital y mejorar la calidad de vida en áreas rurales. 

Aprovechando la infraestructura existente y utilizando tecnología de fibra 

óptica y satélites, la CFE planteó superar los desafíos logísticos y 

tecnológicos para llevar la conectividad a los rincones más apartados del 

país, entre ellos comunidades de Zacatecas y en específico del 

semidesierto. 

 

Según datos oficiales de la CFE, en la zona del semidesierto se tienen 

actualmente 39 antenas proyectadas para la mejora en la conectividad de 

dicha región, de las cuales solo 17 se encuentran en operación. Lo anterior 

representa menos del 50 por ciento en avance, dejando una tarea 
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importante en busca de dar cabal cumplimiento por parte de la 

administración federal entrante, en coordinación con el Gobierno del 

Estado. 

 

Como bien económico, la energía está presente en todos los procesos de 

producción, distribución y consumo. Es un bien tanto de demanda final 

como de demanda intermedia. En cuanto a la infraestructura de la Red 

Eléctrica, según datos del INEGI, la región del semidesierto cuenta con un 

noventa y nueve por cierto de la población con acceso a la misma, 

beneficiando con ello el ejercicio de los derechos económicos, sociales y 

culturales en dicha demarcación.  

 

Con los datos anteriores y atendiendo al tema de la presente Iniciativa, es 

de suma importancia el mencionar que en las últimas semanas se ha hecho 

del conocimiento público que en diferentes zonas del país se han registrado 

diversos apagones en la red eléctrica, así como el mal funcionamiento en la 

red de telecomunicaciones de la CFE. 

 

Dichos apagones de electricidad se han detectado en 21 estados del país y 

pese a diferentes versiones que se han manejado, entre las cuales se 

menciona el incremento en la demanda del servicio, o bien, el 

incumplimiento de ampliación y modernización de la red, versiones oficiales 

de la CFE mencionan que estos desperfectos atienden a un incremento en 

la temperatura por onda de calor.  

 

Zacatecas y el semidesierto no ha sido la excepción a estas fallas, dado 

que en la región se han venido registrando apagones en el sistema de red 
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eléctrica en cabecera y comunidades de los municipios de Villa de Cos, 

Mazapil, Concepción del Oro y Melchor Ocampo.  

 

Estación La Colorada, Apizolaya, Indios Rumualdo, El Mimbre, Nuevo 

Tampico, La Pendencia, Lagunilla, Cedros, Bonanza, Santa Rosa, 

Matamoros, Caopas, Ignacio Allende, San Rafael y El Jagüey son algunas 

de las comunidades que más se han visto afectadas ante tales fallos en el 

sistema de red eléctrica, donde se ha reportado hasta 3 días sin luz de este 

tipo.  

 

Las afectaciones son vastas, más por el tipo de demarcación en el que se 

dan y que se ha expuesto ya en el presente documento; se ven 

interrumpidas las comunicaciones, servicio de agua potable, comercio local, 

se dan por perdidos los alimentos perecederos e incluso la salud de los 

habitantes se ve afectada, al no contar con la energía para conservar en 

refrigeración medicamentos que así lo requieren y el funcionamiento 

adecuado de aparatos médicos para la salud.  

 

La inseguridad también es un tema a tratar durante estas afectaciones; 

como se comentó en el párrafo anterior, la falta de comunicación y luz 

eléctrica fomenta los actos vandálicos como robo a casa habitación, 

negocios e incluso robo de vehículos a particulares, donde la delincuencia 

aprovecha la falta de estos recursos para actuar de mala fe.  

 

La educación es un tema primordial que también ha sufrido afectación 

durante estos apagones y que además de la falta de energía eléctrica 

también ha sufrido mermas al verse afectado el sistema de 
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telecomunicaciones de la CFE en sus distintas modalidades. Antenas de 

servicio así como puntos de acceso a internet han reportado fallas en su 

correcto funcionamiento. 

 

Derivado de las fallas en el servicio del suministro de energía eléctrica en 

las instituciones educativas públicas en comunidades del semidesierto 

zacatecano, este sector ha venido exigiendo la intervención de la CFE para 

que realice el mantenimiento correspondiente a la infraestructura, ya que 

dichas fallas constituyen un riesgo latente para los estudiantes que se 

encuentran  al interior de las escuelas, así como un déficit en educación al 

no tener el debido acceso a las telecomunicaciones por atrofias al sistema 

de puntos de acceso a internet y la red de telecomunicaciones. 

 

Nuestros tiempos obligan a tener un sistema de conectividad de excelencia 

que permita el desarrollo de toda comunidad, sin minimizar ningún aspecto 

como lo es el económico, educativo, salud, y seguridad. Se deben tener las 

condiciones para que nuestros niños y jóvenes tengan un mejor 

aprovechamiento académico y que se generen condiciones para su 

permanencia escolar. Además, se debe poner especial atención en el 

mantenimiento de la red eléctrica como ya se ha mencionado con 

anterioridad y así contribuir al bienestar de las comunidades en el 

semidesierto zacatecano. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración del 

Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas, el 

siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. La Sexagesima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas 

exhorta respetuosamente a las autoridades de la Comisión Federal de 

Electricidad en nuestro Estado para que tengan a bien revisar las 

condiciones en las que se encuentra la infraestructura de 

telecomunicaciones, así como el estado de la red eléctrica derivado de los 

múltiples apagones registrados en diversas zonas del semidesierto 

zacatecano. 

 

SEGUNDO. Se considere al presente Punto de Acuerdo como asunto de 

Urgente resolución conforme al artículo 105 del Reglamento General del 

Poder Legislativo. 

 

TERCERO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano 

del Gobierno del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a la fecha de su presentación. 

ATENTAMENTE 

 

DIP. JOSE DAVID GONZALEZ HERNANDEZ. 

 
 
 



25  

4. 3 
DIP. SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

DEL ESTADO 

P r e s e n t e. 

 

 El que suscribe: Diputado Marco Vinicio Flores Guerrero, Integrante 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la Honorable Sexagésima 

Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 59 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 

96 fracción I y 98 fracción III de su Reglamento General, elevo a la consideración 

de esta Asamblea Popular, la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo al tenor de 

la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 De acuerdo a la Ley Orgánica de Municipio de Zacatecas, el Ayuntamiento 

es el órgano de gobierno del Municipio, a través del cual el pueblo realiza su 

voluntad política y la autogestión de los intereses de la comunidad; por lo tanto 

y según el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

(INAFED), el Cabildo es por definición un organismo de gobierno, cuyo carácter 

colegiado obedece a la pretensión que las distintas expresiones políticas, grupos 

sociales y ciudadanos en general que confluyen en un municipio determinado, 

encuentran un espacio propicio e institucional para canalizar sus demandas y 

recibir, en el mejor de los casos, respuestas inmediatas investidas de autoridad 

y materializadas en políticas de gobierno. 

 En la estructuración del Cabildo se integra el presidente municipal, un 

grupo de regidores y un síndico, todos ellos estrictamente en base a un proceso 
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electivo constitucional mediante votación universal directa y secreta, 

intercalando de acuerdo a la Legislación Electoral. Así, según se desprende del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

la elección del Cabildo deben combinarse los principios de representación 

proporcional y de mayoría relativa. 

 La expresión electoral cuantitativa de las minorías políticas a nivel local, 

tiene como propósito el garantizar su participación en la integración de sus 

órganos de gobierno de acuerdo a su representatividad, con el propósito de 

cosificar la democracia, permitiendo que cualquier ciudadano libre pueda elegir 

y ser elegido al estar garantizados sus derechos políticos electorales. Entonces, 

la completa integración del órgano de gobierno municipal, presupone el 

establecimiento de equilibrios políticos y la toma de decisiones en los 

procedimientos de la gestión institucional de los ayuntamientos, en beneficio de 

todas las poblaciones municipales y la promoción de su desarrollo.  

 En ese orden de ideas, podemos señalar, que dentro del proceso electoral 

concurrente 2024, en el Estado de Zacatecas, se presentaron una serie de 

inconsistencias, producto de la obsolescencia de la ley electoral, y por lo tanto 

directamente en lo que refiere a su reglamentación y lineamientos emitidos por 

el Organismo Público Local Electoral, causando una serie de vacíos, aunado 

además que por el propio devenir y evolución del sistema de partidos y del 

quehacer político, se generan situaciones novedosas y que por lo tanto no 

estarán reguladas por la norma; lo que genera que por falta de protocolos que 

permitieran subsanar los asuntos no previstos, como el caso que nos ocupa de 

la no asignación  por falta de registros fórmulas de candidaturas de regidurías 

de representación proporcional, se dieran una serie de inconformidades entre 

las diferentes expresiones políticas en la entidad.   

 En consecuencia, hoy en día en el contexto municipal, existen siete 

municipios que carecen de la totalidad de regidores que deben de integrar sus 

órganos de gobierno, como a continuación se detalla: 
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Municipio 
Número de 

Regidores 
Instituto Político 

Trinidad García de la 

Cadena  

1 Morena 

Melchor Ocampo 1 Movimiento Ciudadano 

Santa María de la Paz 1 Morena 

Susticacan 1 Morena  

Tepechitlan 1 Morena 

Tlaltenango 1 Revolución Popular Zacatecas 

Valparaíso 3 Partido de la Revolución 

Democrática  

 

CON BASE Y FUNDAMENTO EN LA EXPOSICIÓN ANTERIOR, SOMETO A LA 

CONSIDERACIÓN  DEL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

LOCAL, LA PRESENTE INCIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

 

PRIMERO: Establecer mesas de trabajo entre la LXV Legislatura del Estado y el 

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, a través de las Comisiones 

Legislativas de Gobernación y Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, 

para el estudio del caso y su resolución inmediata. 

SEGUNDO: Convocar al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, para la 

subsanación de aspectos técnicos electorales en la designación de los nueve 

regidores faltantes en los siete municipios de nuestra entidad. 
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TERCERO: Que en la selección y designación de los regidores faltantes se 

consideren mínimamente, entre otros aspectos:  

• Que se integre una terna con las personas que participaron en la elección 

y cumplieron con los requisitos de elegibilidad establecidos por el IEEZ. 

• Que la terna provenga de las personas propuestas por el instituto político 

dentro de las planillas de mayoría relativa, registradas para el proceso 

electoral 2024 conforme a la votación obtenida.  

• Que se garantice la paridad de género, determinando por orden de 

prelación según corresponda. 

• Que la LXV Legislatura del Estado emita el nombramiento de las personas 

designadas como regidoras para integrar los cabildos correspondientes. 

CUARTO.- Se considere al presente Punto de Acuerdo como asunto de Urgente 

resolución conforme al artículo 105 del Reglamento General del Poder 

Legislativo. 

 

Ciudad de Zacatecas, a los 19 días del mes de septiembre de 2024 

A T E N T A M E N T E 

DIP. MARCO VINICIO FLORES GUERRERO 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO  
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4. 4 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA DENOMINACIÓN DEL ARTÍCULO 104 Y SE ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 104 BIS Y 104 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA H. LXV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 

PRESENTE. 
 

El que suscribe, DIP. JESÚS PADILLA ESTRADA, integrante de la LXV 

Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 51 fracción I, 52, 53, 54 fracción I, 55 y 56 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 fracción I, 96 

fracción I, 97 y 98 fracción II, del Reglamento General del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta Asamblea la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL ARTÍCULO 104 Y SE ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 104 BIS Y 104 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de la siguiente: 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

El primer párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que: “La presente Constitución puede ser 

adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 

de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o 

adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 

los Estados y de la Ciudad de México”. 

 

Los párrafos primero y tercero del artículo 2 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, disponen que: “El Estado de 

Zacatecas es Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior 

y, por ser parte integrante de la Federación, tiene como ley suprema la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” y “Posee, además, el 

atributo de intervenir, a través de la Legislatura del Estado, en todo proceso 

de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…”, 

respectivamente. 

 

En este orden de ideas, el artículo 65, fracción II, de nuestra 

Constitución local, dispone que es facultad y obligación de la Legislatura 

“promover y aprobar las reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos”. 

 

La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, en su 

artículo 52, fracción II, señala que: “se denominará procedimiento para la 

reforma constitucional, cuando se trate de reformas a la Constitución federal 

o a la propia del Estado”. 

 

El artículo 104 de la mencionada Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas, a la letra dice:  

 

Capítulo Quinto 

Procedimiento para la reforma constitucional 

 

Sección primera 

Reformas a la Constitución federal ante el Congreso de la 

Unión 

 

Procedimiento  

Artículo 104. El procedimiento para las reformas a la Constitución 

federal, así como a leyes aprobadas por el Congreso de la Unión, se 

realizará de acuerdo a lo siguiente:  

 

I. Serán presentadas como propuesta de iniciativa con proyecto de 

decreto;  

II. Las iniciativas serán turnadas a la Comisión de Puntos 

Constitucionales para su análisis y viabilidad constitucional 

correspondiente;  
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III. Una vez analizada su viabilidad, dicha Comisión emitirá el 

dictamen que contenga el proyecto de iniciativa, mismo que se 

someterá a la consideración del Pleno, y  

IV. De ser aprobada la iniciativa será suscrita por la Presidencia y las 

Secretarías de la Mesa Directiva y remitida al Congreso de la Unión 

para los efectos del artículo 71 fracción III de la Constitución 

federal. 

 

De lo anterior, se destaca lo siguiente: 

 

Primero.- Este procedimiento iniciado en el ámbito local, tiene por objeto 

regular la secuencia concatenada de los actos de los sujetos que por 

disposición de la Constitución del Estado, tienen derecho a presentar 

Iniciativas, en este caso de alguna adición, derogación o reforma a la 

Constitución Federal.  

 

Segundo.- El mencionado procedimiento del actual artículo 104 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, no regulan el proceso 

relativo a las Minutas de Decreto que el Congreso de la Unión envía a la 

Legislatura del Estado para que se pronuncie a favor o en contra de alguna 

modificación a nuestra Constitución Federal, en términos del artículo 135. Y 

de hecho ninguna disposición normativa de la mencionada Ley lo hace.  

 

Tercero.- Sería equivocado suponer que el procedimiento del aludido artículo 

104 de nuestra Ley Orgánica, puede ser aplicado para darle trámite a la 

Minuta de decreto que envía el Congreso de la Unión, una vez que la Cámara 

de Origen por mayoría calificada aprobó y, que a su vez, la Cámara revisora 

también por mayoría calificada aprobó y, por tanto, remite a las Legislaturas 

locales, pues dicho Documento no puede ser presentado “como una propuesta 

de iniciativa con proyecto de decreto”, como lo dispone el texto actual de la 

fracción I de este artículo.  

 

Esto no puede ser porque la Iniciativa es el primer acto del 

procedimiento legislativo, y la Minuta de Reforma Constitucional ya pasó por 

la Iniciativa, la Dictaminación, la Discusión y la Aprobación. Además, una 
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Iniciativa es una propuesta que puede aprobarse en sus términos o no; 

porque se le pueden hacer cambios o modificaciones en la discusión al texto 

original, en cambio, a una Minuta de Reforma Constitucional no se le puede 

hacer modificación alguna como Legislatura, sólo se emite el voto del Pleno a 

favor o en contra del mismo. 

 

Si bien la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

no regula el procedimiento de reforma constitucional de forma directa, 

dejando esta tarea a la normatividad secundaria, sí hay Estados en los que su 

Constitución dispone el procedimiento de reforma constitucional y la 

celeridad, dinamismo y prontitud que se le debe dar al mismo. Así, en 

materia de derecho comparado tenemos que, por ejemplo, el Estado de 

Morelos, en el artículo 151 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, dispone:  

 

“Para el ejercicio de la facultad que el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, confiere a la Legislatura 

local, las minutas correspondientes de reforma o adición aprobadas 

por el Congreso de la Unión, deberán aprobarse mediante votación 

nominal de las dos terceras partes de los miembros de la Cámara 

presentes”.1 

 

En conclusión, se propone reformar el artículo 104 de Ley Orgánica para 

dar claridad, y con ello mayor seguridad jurídica, al acto jurídico tan 

importante no sólo para Zacatecas sino para el país, como lo es una reforma 

o adición a la Constitución Federal, que en estricto apego a la doctrina 

constitucional, es una decisión política fundamental. Por tal motivo, se 

propone modificar la denominación de la Sección primera del artículo 104 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, para quedar: 

Reformas a la Constitución federal ante el Congreso de la Unión iniciadas en 

el ámbito local. 

 

                                                           
1
 http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/constitucion/pdf/CONSTMOR.pdf (Consultado: 15 de septiembre 

de 2024) 
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Por otro lado, se propone adicionar un artículo 104 Bis, con una Sección 

Segunda, denominada: Procedimiento para la Minuta de Decreto de reforma o 

adición a la Constitución Federal que envía el Congreso de la Unión, el cual se 

realizará de acuerdo a lo siguiente: 

 

 Recibida la Minuta, se turnará a la Comisión de Puntos Constitucionales 

para su análisis; 

 Una vez analizada la Minuta con proyecto de Decreto que envió el 

Congreso de la Unión, la Comisión de Puntos Constitucionales emitirá el 

dictamen, mismo que se someterá a la consideración del Pleno; y 

 De ser aprobada la Minuta por la mayoría de los miembros presentes 

del Pleno, será suscrita por la Presidencia y las Secretarías de la Mesa 

Directiva, y se remitirá al Congreso de la Unión para los efectos del 

artículo 135, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

También se adiciona una Sección Tercera, denominada: De la dispensa 

del trámite a Comisión de la Minuta con proyecto de Decreto que envía el 

Congreso de la Unión, en cuyo artículo 104 Ter, se señala que: En el caso de 

urgencia calificada por el voto de la mayoría de las diputadas y los diputados 

presentes en el Pleno, se dispensará el trámite a la Comisión y la Minuta será 

sometida a discusión y aprobación. La Minuta se entenderá aprobada cuando 

así lo manifieste el voto de la mayoría de las diputadas y los diputados 

presentes en el Pleno, será suscrita por la Presidencia y las Secretarías de la 

Mesa Directiva, y se remitirá al Congreso de la Unión para los efectos del 

artículo 135, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración 

de esta Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS.  
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ÚNICO.- Se reforma la denominación del artículo 104 y se adicionan los 

artículos 104 Bis y 104 Ter de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Capítulo Quinto 

Procedimiento para la reforma constitucional 
 

 
Sección primera 

 
Reformas a la Constitución federal ante el Congreso de la Unión 

iniciadas en el ámbito local. 
 

 
Procedimiento para la reforma a la Constitución Federal, iniciada en el 

ámbito local. 
 

Artículo 104. … 
 

I. … 

 
II. … 

 
III. … 

 
IV. … 

 

Sección segunda 

 
Procedimiento para la Minuta de Decreto de reforma o adición a la 

Constitución Federal que envía el Congreso de la Unión 
 

Procedimiento  
 

Artículo 104 Bis. El procedimiento para la Minuta de Decreto de 
reforma o adición a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Recibida la Minuta, se turnará a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su análisis; 
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II. Una vez analizada la Minuta con proyecto de Decreto que envió el 

Congreso de la Unión, la Comisión de Puntos Constitucionales emitirá 
el dictamen, mismo que se someterá a la consideración del Pleno; y 

 
III. De ser aprobada la Minuta por la mayoría de los miembros 

presentes del Pleno, será suscrita por la Presidencia y las Secretarías 

de la Mesa Directiva, y se remitirá al Congreso de la Unión para los 
efectos del artículo 135, segundo párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

Sección Tercera 
 

De la dispensa del trámite a Comisión de la Minuta con proyecto de 

Decreto que envía el Congreso de la Unión 
 

Artículo 104 Ter. En el caso de urgencia calificada por el voto de la 

mayoría de las diputadas y los diputados presentes en el Pleno, se 

dispensará el trámite a la Comisión y la Minuta será sometida a 

discusión y aprobación. La Minuta se entenderá aprobada cuando así 

lo manifieste el voto de la mayoría de las diputadas y los diputados 

presentes en el Pleno, será suscrita por la Presidencia y las 

Secretarías de la Mesa Directiva, y se remitirá al Congreso de la Unión 

para los efectos del artículo 135, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TEXTO VIGENTE DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS 

TEXTO PROPUESTO 

Capítulo Quinto 

Procedimiento para la reforma 
constitucional 

 
 

Sección primera 
 

Reformas a la Constitución 

federal ante el Congreso de la 
Unión 

 

Capítulo Quinto 

Procedimiento para la reforma 
constitucional 

 
 

Sección primera 
 

Reformas a la Constitución 

federal ante el Congreso de la 
Unión iniciadas en el ámbito 

local. 
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Procedimiento 
 

 
 

Artículo 104. El procedimiento 
para las reformas a la 

Constitución federal, así como a 
leyes aprobadas por el Congreso 

de la Unión, se realizará de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Serán presentadas como 

propuesta de iniciativa con 
proyecto de decreto; 

 

II. Las iniciativas serán turnadas a 
la Comisión de Puntos 

Constitucionales para su análisis y 
viabilidad constitucional 

correspondiente; 
 

III. Una vez analizada su 
viabilidad, dicha Comisión emitirá 

el dictamen que contenga el 
proyecto de iniciativa, mismo que 

se someterá a la consideración del 
Pleno, y 

 
IV. De ser aprobada la iniciativa 

será suscrita por la Presidencia y 

las Secretarías de la Mesa 
Directiva y remitida al Congreso 

de la Unión para los efectos del 
artículo 71 fracción III de la 

Constitución federal. 

 
 

Procedimiento para la reforma 
a la Constitución Federal, 

iniciada en el ámbito local. 
 

Artículo 104. El procedimiento 
para las reformas a la 

Constitución federal, así como a 
leyes aprobadas por el Congreso 

de la Unión, se realizará de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Serán presentadas como 

propuesta de iniciativa con 
proyecto de decreto; 

 

II. Las iniciativas serán turnadas a 
la Comisión de Puntos 

Constitucionales para su análisis y 
viabilidad constitucional 

correspondiente; 
 

III. Una vez analizada su 
viabilidad, dicha Comisión emitirá 

el dictamen que contenga el 
proyecto de iniciativa, mismo que 

se someterá a la consideración del 
Pleno, y 

 
IV. De ser aprobada la iniciativa 

será suscrita por la Presidencia y 

las Secretarías de la Mesa 
Directiva y remitida al Congreso 

de la Unión para los efectos del 
artículo 71 fracción III de la 

Constitución federal. 

No existe correlativo. Sección segunda 

 
Procedimiento para la Minuta 

de Decreto de reforma o 

adición a la Constitución 
Federal que envía el Congreso 

de la Unión 
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Procedimiento  

 
Artículo 104 Bis. El 

procedimiento para la Minuta 
de Decreto de reforma o 

adición a la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se realizará de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Recibida la Minuta, se 

turnará a la Comisión de 
Puntos Constitucionales para 

su análisis; 
 

II. Una vez analizada la Minuta 

con proyecto de Decreto que 
envió el Congreso de la Unión, 

la Comisión de Puntos 
Constitucionales emitirá el 

dictamen, mismo que se 
someterá a la consideración 

del Pleno; y 
 

III. De ser aprobada la Minuta 
por la mayoría de los 

miembros presentes del Pleno, 
será suscrita por la 

Presidencia y las Secretarías 
de la Mesa Directiva, y se 

remitirá al Congreso de la 

Unión para los efectos del 
artículo 135, segundo párrafo, 

de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No existe correlativo. Sección Tercera 

 
De la dispensa del trámite a 

Comisión de la Minuta con 

proyecto de Decreto que envía 
el Congreso de la Unión 
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Artículo 104 Ter. En el caso de 
urgencia calificada por el voto 

de la mayoría de las diputadas 
y los diputados presentes en el 

Pleno, se dispensará el trámite 
a la Comisión y la Minuta será 

sometida a discusión y 
aprobación. La Minuta se 

entenderá aprobada cuando 
así lo manifieste el voto de la 

mayoría de las diputadas y los 
diputados presentes en el 

Pleno, será suscrita por la 
Presidencia y las Secretarías 

de la Mesa Directiva, y se 
remitirá al Congreso de la 

Unión para los efectos del 

artículo 135, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 

 

SUSCRIBE 

 
DIP. JESÚS PADILLA ESTRADA 

Zacatecas, Zacatecas, a 14 de septiembre de 2024 
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4. 5 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

LOS PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO, AL 

ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE ZACATECAS 

 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA H. LXV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 
PRESENTE. 

 
El que suscribe, DIP. JESÚS PADILLA ESTRADA, integrante de la LXV 

Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 51 fracción I, 52, 53, 54 fracción I, 55 y 56 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 fracción I, 96 

fracción I, 97 y 98 fracción II, del Reglamento General del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta Asamblea la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y 

DÉCIMO, AL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, al tenor de la siguiente: 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

Vivimos un momento crucial donde es imperativo que los principios 

democráticos permeen en todo el quehacer público de nuestro país, y para 

ello es indispensable que el Poder Judicial también se democratice y abra sus 

puertas a los ciudadanos.  

 

Avanzar en esa ruta implica el establecimiento de instrumentos jurídicos 

que otorguen a las y los ciudadanos la posibilidad para que puedan participar 

en los procesos litigiosos cuando así lo consideren necesario y no sólo cuando 

tengan interés legítimo en el mismo. 

 

Un instrumento de ese tipo es el del Amicus Curiae, figura jurídica que 

en un sentido literal significa: amigo de la corte o amigo del tribunal, y 
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consiste en la presentación ante los tribunales de escritos de una persona o 

institución ajena al litigio en cuestión, es decir, que no son afectados 

directamente por el mismo. Sin embargo, se presenta ante tribunal o corte, 

motivado por un interés justificado y válido de manifestar sus opiniones en 

torno a la materia que se está dirimiendo en determinado proceso judicial.  

 

Dicha figura tiene sus orígenes en el derecho romano, desde sus inicios 

ha tenido como propósito que los particulares aporten nuevos y relevantes 

elementos para el debate judicial. Sin duda este instrumento jurídico fue 

adoptado y desarrollado aún más por el derecho del Common Law en 

Inglaterra, y después en los Estados Unidos de América.2 

 

En Inglaterra, originalmente tenía como objetivo instruir, advertir, 

informar y hacer alguna petición a la Corte, pero estaba limitado, no estaba 

abierto a la posibilidad de utilización de todos los particulares.2 Por su parte, 

en Estados Unidos de América, se ha regulado por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación a través de la Regla 37, que establece que todo escrito 

de esta naturaleza tendrá que exponer argumentos relevante para llamar la 

atención de la Corte; razonamientos jurídicos tales que no hayan sido 

planteados por las partes en juicio y que puedan aportar elementos 

trascendentes para la resolución del caso.3 

 

Como se puede apreciar, el Amicus Curiae es un instrumento jurídico 

que permite abrir la puerta a una interpretación más plural de la Constitución 

y de las leyes, situación que cobra especial relevancia en un Estado 

democrático donde existe la obligación de ampliar el canon de participación 

de la sociedad también en sede judicial. 

 

Llegados a este punto de la exposición, resulta dejar claro que esta 

figura no se puede equiparar o confundir con el significado de tercero 

interesado en juicio, pues ésta última se refiere a la persona que sin ser parte 

                                                           
2 SALINAS RUIZ, José, Amicus curiae: institución robusta en Inglaterra y Estados Unidos, 

incipiente en México, Derecho en libertad, México, p. 11. 
3 Ibídem, p. 12. 
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directa en el juicio, interviene en él por tener interés actual en su resultado y 

para ello tiene que acreditar un interés jurídico.  

 

En cambio, el Amicus Curiae es un tercero pero no en el sentido 

tradicional en un proceso jurisdiccional, sino un tercero interesado con 

justificación legítima para presentarse ante los tribunales a exponer sus 

razonamientos jurídicos, sobre un asunto que es de evidente impacto público 

e interés social. Regularmente, y quizá esto constituye lo fundamental de 

dicha figura, la motivación que lleva a un individuo o grupo social a presentar 

un Amicus Curiae ante tribunales, está más encaminado a incidir en una 

decisión judicial, regularmente en materia de derechos humanos. 

 

Tal vez por ello dicha figura ha tenido muy buena recepción en 

organismos internacionales de derechos humanos, como la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, que la incorporó en el artículo 44 de 

su reglamento con el título: Planteamientos de Amicus Curiae. También el 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, el Grupo de Inspección del 

Banco Mundial, así como en su momento los tribunales penales 

internacionales para los emblemáticos casos de la antigua Yugoslavia y de 

Ruanda, incorporaron dicha institución para la resolución de casos complejos.  

 

En consecuencia, la presente Iniciativa tiene por objeto adicionar los 

párrafos sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo al artículo 90 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. Ello con la 

finalidad de dar mayor legitimidad a las resoluciones del Poder Judicial del 

Estado, para lo cual se establece que dicho poder público estará obligado a 

recibir escritos del Amicus Curiae, consistentes en que cualquier persona, 

grupos de personas o institución ajena a algún litigio, presente razonamientos 

jurídicos o consideraciones jurídicas sobre la materia de cualquier proceso, 

juicio, recurso o acción que sea de la competencia de los juzgados y 

tribunales estatales. 

 

El escrito de Amicus Curiae se podrá presentar en cualquier momento 

del proceso pero no más allá de los 15 días posteriores a la celebración de la 

última audiencia pública del proceso en cuestión. En los casos en que no se 
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celebre audiencia pública, deberán ser remitidos dentro de los 15 días 

posteriores a la resolución correspondiente en la que se otorga plazo para la 

remisión de alegatos finales. Dicho escrito, junto con sus anexos, se pondrá 

de inmediato en conocimiento de las partes para su información. Y en los 

procedimientos de supervisión de cumplimiento de sentencias y de medidas 

provisionales, podrán presentarse escritos del Amicus Curiae. 

 

Si bien es cierto que en la práctica jurídica en algunos casos se presenta 

el Amicus Curiae, en donde Zacatecas no es la excepción, lo cierto es que la 

intención y fortaleza de esta figura termina diluyéndose por falta de respaldo 

jurídico. Por tanto, creemos que de instituirse el Amicus Curiae en nuestro 

Estado y a nivel constitucional, permitiría que asociaciones, instituciones o 

grupos de ciudadanos interesados en asuntos de relevancia pública, que 

decidirá el Poder Judicial de la entidad, tengan a su alcance el derecho de que 

sus consideraciones jurídicas fundadas y motivadas, se constituyan en 

elementos de juicio para que los juzgadores tomen mejores decisiones. 

 

Sin duda, con esta figura se contribuiría a democratizar el debate 

judicial, como se dijo al inicio de esta exposición de motivos y como lo ha 

mencionado Peter Haberle en su obra “El Estado Constitucional”, pero además 

también se posibilitaría la participación legítima de actores plurales que, si 

bien no son afectados directamente por el juicio en cuestión, sí tienen un 

interés justificado por la trascendencia pública de la decisión judicial. 

Adicionalmente, se daría mayor transparencia en las decisiones 

jurisdiccionales y sería un mecanismo para fortalecer las determinaciones 

judiciales en asuntos complejos o de interés social, pues argumentos 

razonados y presentados públicamente, serían escuchados por los tribunales.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 

NOVENO Y DÉCIMO, AL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 
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ÚNICO.- Se adicionan los párrafos sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo, 

al artículo 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 90. El ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en un 

Tribunal Superior de Justicia, en un Tribunal Especializado en Justicia para 

Adolescentes, Juzgados de primera instancia, de control y tribunales de 

enjuiciamiento, así como los tribunales laborales que al efecto se establezcan. 

 

Corresponde a los tribunales del Estado la facultad de aplicar las leyes en 

asuntos del orden común, así como en materia federal cuando las leyes los 

faculten. 

 

Las leyes establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 

La ley determinará la organización, competencia y funcionamiento del 

Tribunal Especializado en Justicia para Adolescentes. 

 

La ley establecerá la forma y procedimientos para la integración de los 

órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 

 

Con la finalidad de dar mayor legitimidad a las resoluciones del Poder 

Judicial del Estado, estará obligado a recibir escritos del Amicus 

Curiae, consistentes en que cualquier persona, grupos de personas o 

institución ajena a algún litigio, presenta razonamientos jurídicos o 

consideraciones jurídicas sobre la materia de cualquier proceso, 

juicio, recurso o acción que sea de la competencia de los juzgados y 

tribunales estatales. 

 

Se podrá presentar el escrito en calidad de Amicus Curiae en 

cualquier momento del proceso pero no más allá de los 15 días 

posteriores a la celebración de la última audiencia pública del proceso 

en cuestión.  
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En los casos en que no se celebra audiencia pública, deberán ser 

remitidos dentro de los 15 días posteriores a la resolución 

correspondiente en la que se otorga plazo para la remisión de 

alegatos finales.  

 

El escrito del Amicus Curiae, junto con sus anexos, se pondrá de 

inmediato en conocimiento de las partes para su información.  

 

En los procedimientos de supervisión de cumplimiento de sentencias 

y de medidas provisionales, podrán presentarse escritos del Amicus 

Curiae. 

 

Texto vigente de la 

Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas 

Texto propuesto 

Artículo 90. El ejercicio del Poder 

Judicial del Estado se deposita en 
un Tribunal Superior de Justicia, 

en un Tribunal Especializado en 
Justicia para Adolescentes, 

Juzgados de primera instancia, de 
control y tribunales de 

enjuiciamiento, así como los 
tribunales laborales que al efecto 

se establezcan. 
 

Corresponde a los tribunales del 
Estado la facultad de aplicar las 

leyes en asuntos del orden 
común, así como en materia 

federal cuando las leyes los 

faculten. 
 

Las leyes establecerán los medios 
necesarios para que se garantice 

la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

Artículo 90. El ejercicio del Poder 

Judicial del Estado se deposita en 
un Tribunal Superior de Justicia, 

en un Tribunal Especializado en 
Justicia para Adolescentes, 

Juzgados de primera instancia, de 
control y tribunales de 

enjuiciamiento, así como los 
tribunales laborales que al efecto 

se establezcan. 
 

Corresponde a los tribunales del 
Estado la facultad de aplicar las 

leyes en asuntos del orden 
común, así como en materia 

federal cuando las leyes los 

faculten. 
 

Las leyes establecerán los medios 
necesarios para que se garantice 

la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 
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La ley determinará la 

organización, competencia y 
funcionamiento del Tribunal 

Especializado en Justicia para 
Adolescentes. 

 
La ley establecerá la forma y 

procedimientos para la integración 
de los órganos jurisdiccionales, 

observando el principio de paridad 
de género. 

 
No existe correlativo.  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No existe correlativo.  

 

 
 

 
 

 
 

 
No existe correlativo.  

 
 

 
 

 
La ley determinará la 

organización, competencia y 
funcionamiento del Tribunal 

Especializado en Justicia para 
Adolescentes. 

 
La ley establecerá la forma y 

procedimientos para la integración 
de los órganos jurisdiccionales, 

observando el principio de paridad 
de género. 

 
Con la finalidad de dar mayor 

legitimidad a las resoluciones 
del Poder Judicial del Estado, 

estará obligado a recibir 

escritos del Amicus Curiae, 
consistentes en que cualquier 

persona, grupos de personas o 
institución ajena a algún 

litigio, presenta 
razonamientos jurídicos o 

consideraciones jurídicas 
sobre la materia de cualquier 

proceso, juicio, recurso o 
acción que sea de la 

competencia de los juzgados y 
tribunales estatales. 

 
Se podrá presentar el escrito 

en calidad de Amicus Curiae 

en cualquier momento del 
proceso pero no más allá de 

los 15 días posteriores a la 
celebración de la última 

audiencia pública del proceso 
en cuestión.  

 
En los casos en que no se 

celebra audiencia pública, 
deberán ser remitidos dentro 

de los 15 días posteriores a la 
resolución correspondiente en 
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No existe correlativo.  

 
 

 
 

 
No existe correlativo.  

 
 

 
 

la que se otorga plazo para la 
remisión de alegatos finales.  

 
El escrito del Amicus Curiae, 

junto con sus anexos, se 
pondrá de inmediato en 

conocimiento de las partes 
para su información.  

 
En los procedimientos de 

supervisión de cumplimiento 
de sentencias y de medidas 

provisionales, podrán 
presentarse escritos del 

Amicus Curiae. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango, 

que se opongan al presente Decreto. 

 

 

SUSCRIBE 

 

 
DIP. JESÚS PADILLA ESTRADA 

 
Zacatecas, Zacatecas, a 10 de septiembre de 2024 
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4. 6 
DIP. ALFREDO FEMAT BAÑUELOS 

 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

 

 
El que suscribe, Dip. Alfredo Femat Bañuelos, integrante del grupo parlamentario 

del Partido del Trabajo, de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de 

Zacatecas, con fundamento en los artículos 21, fracción I, 22, fracción XVIII; 28, 

fracción I; 29, fracción XIII, y 52, fracción II; de la Ley Orgánica Del Poder 

Legislativo del Estado De Zacatecas y 94, 95, 96 fracción I, 97, 98, fracción II, y 

99, todos del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

someto a esta Honorable Legislatura, la Iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de Educación del estado de Zacatecas, al 

tenor de la siguiente: 

 

 
Exposición de motivos 

 

 
La situación actual del mundo, exige una transformación de la educación, para 

reparar las injusticias del pasado y mejorar nuestra capacidad de actuar juntos por 

un futuro más sostenible y justo. Debemos garantizar el derecho a la educación 

a lo largo de la vida, 
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proporcionando a todos los alumnos -de todas las edades y en todos los 

contextos- los conocimientos y las competencias que necesitan para desarrollar 

todo su potencial y vivir con dignidad. La educación ya no puede limitarse a un 

periodo de la vida. Todo el mundo, empezando por las personas más marginadas y 

desfavorecidas de nuestras comunidades, debe tener derecho a oportunidades de 

aprendizaje a lo largo de la vida, tanto para el empleo como para la acción 

personal. 

Se requiere un nuevo contrato social para la educación , que nos una en torno a 

los esfuerzos colectivos y proporcione el conocimiento y la innovación necesarios 

para dar forma a un mundo mejor arraigado en la justicia social, económica y 

medioambiental.1 

Cientos de países en todo el mundo, se han comprometido de diferentes maneras 

con ello y, para el caso mexicano, la coyuntura política promete mejorar 

significativamente la atención a los jóvenes de lugares apartados y marginados, 

buscando ofrecerles una posibilidad real de acceder a la educación superior para 

mejorar sus circunstancias de vida. 

En Latinoamérica y el Caribe se estima que menos del 60% de la población joven 

logra concluir sus estudios de nivel medio superior, y en México sólo lo hace poco 

más del 50% (UNESCO, 2018). La diferencia proviene de países con mayores 

coberturas, como Bolivia (60%), Brasil (63%), Argentina (66%), Colombia (73%), 

Perú (74%), 

Cuba (86%) y Chile (87%). 
 
 

 

1
 https://www.unesco.org/es/articles/un-punto-de-inflexion-por-que-debemos-transformar-la-educacion- 

ahora#:~:text=La%20educaci%C3%B3n%20ya%20no%20puede,como%20para%20la%20acci%C3%B3n%20pe 

rsonal. 

https://www.unesco.org/es/articles/un-punto-de-inflexion-por-que-debemos-transformar-la-educacion-ahora#%3A~%3Atext%3DLa%20educaci%C3%B3n%20ya%20no%20puede%2Ccomo%20para%20la%20acci%C3%B3n%20personal
https://www.unesco.org/es/articles/un-punto-de-inflexion-por-que-debemos-transformar-la-educacion-ahora#%3A~%3Atext%3DLa%20educaci%C3%B3n%20ya%20no%20puede%2Ccomo%20para%20la%20acci%C3%B3n%20personal
https://www.unesco.org/es/articles/un-punto-de-inflexion-por-que-debemos-transformar-la-educacion-ahora#%3A~%3Atext%3DLa%20educaci%C3%B3n%20ya%20no%20puede%2Ccomo%20para%20la%20acci%C3%B3n%20personal
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Es imprescindible referir la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el 

acuerdo global más ambicioso de la historia por el bienestar de todas las 

personas. Su aprobación en 2015 por 193 Estados miembro de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

que la conforman, representan una propuesta transformadora hacia la 

construcción de un modelo de desarrollo incluyente, justo y equilibrado, que 

trascienda nuestro tiempo y siente las bases para un porvenir más próspero para 

la presente y las futuras generaciones. 

En dicha Agenda, la educación desempeña un papel central en todas las 

transformaciones nacionales y mundiales a largo plazo. 

Por tanto, la política educativa es el instrumento que, de forma más profunda, 

tiene el potencial de realizar aportaciones significativas a los ODS que conforman 

la Agenda 2030, y de contribuir a la edificación de un estado de bienestar donde 

los derechos humanos sean reconocidos y ejercidos de manera efectiva por las 

personas. 

En tal virtud, se prevé que para el año 2030, se garantizará que todas las 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes tengan acceso a una 

educación obligatoria y gratuita desde el nivel preescolar hasta la 

educación superior. 

Ahora bien, esta educación además debe ser de calidad, conforme al ODS 4, por 

lo que parte de un enfoque transformador basado en derechos y que refleja una 

perspectiva centrada en la igualdad y la inclusión. 

Si bien, el logro de la educación para todos fue en su momento impulsado en 

términos de cobertura, para la Agenda 2030 la educación 
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expande sus alcances más allá del acceso, impulsando los logros de aprendizaje, 

las diferentes maneras de acceder al conocimiento, los entornos educativos 

seguros y saludables, las metodologías innovadoras y el enfoque de una 

educación a lo largo de toda la vida. (UNESCO, 2018)2, características que desde 

luego podemos identificar en los TBC, y tienen el potencial para ser aprovechados 

de mejor manera, dotándolos del presupuesto e importancia que requieren para 

poder contribuir al cumplimiento de estas metas. 

 

 
Telebachillerato Comunitario (TBC) 

 

 

En 2012, se anunció a nivel Federal, la obligatoriedad de la 

Educación Media Superior (EMS), que tendría que alcanzar una 

cobertura total para 2021. Con este propósito y tratando de atender a 

poblaciones rurales, en 2013 inició el Telebachillerato Comunitario 

(TBC) como un programa piloto, como una estrategia contemplada en el 

Programa Sectorial de Educación 2013-2018 para alcanzar una “mayor 

cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la 

población para la construcción de una sociedad más justa”3. 

El TBC es un servicio educativo que imparte Educación Media Superior (EMS) 

y que ha evolucionado hacia una práctica educativa particular para dar 

respuesta a la población de localidades de hasta 2,500 

 

2
 ODS 4. EDUCACIÓN DE CALIDAD | Instituto Mexicano de la Juventud | Gobierno | gob.mx (www.gob.mx) 

3
 Secretaría de Educación Pública (SEP), 2013, “Programa Sectorial de Educación”, en Diario Oficial de la 

Federación (DOF), 13 de diciembre, México, Secretaría de Gobernación (SEGOB). 

https://www.gob.mx/imjuve/articulos/ods-4-educacion-de-calidad?idiom=es&%3A~%3Atext=Si%20bien%2C%20el%20logro%20de%20la%20educaci%C3%B3n%20para%2Ceducaci%C3%B3n%20a%20lo%20largo%20de%20toda%20la%20vida
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habitantes que, hasta antes de la llegada este servicio educativo no tenía la 

posibilidad de continuar con sus estudios en sus localidades una vez concluida la 

secundaria. 

El TBC tiene su origen a partir de las siguientes consideraciones realizadas por la 

Subsecretaría de Educación Media Superior. 

 Atender la obligatoriedad constitucional de impartir Educación Media 

Superior (EMS). 

 Atender a la población rural dispersa que requiere de cursar este nivel 

educativo. 

 Revisar los resultados y el desempeño de la oferta educativa disponible 

en las localidades rurales como los centros de Educación Media 

Superior a Distancia (EMSaD) y el Telebachillerato estatal. 

 Identificar otros servicios o apoyos instrumentados para hacer 

accesible la educación, tales como albergues, becas, transporte, 

esquemas de servicio social, etc. 

 Incrementar la cobertura de atención de la EMS. 
 

 
Marco jurídico 

 

 

La  Constitución  política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos 

establece: 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -

Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 
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impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, 

primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media 

superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos 

de la fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho 

de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia. 

 

 

Establece además que corresponde al Estado la rectoría de la 

educación, y deberá ser obligatoria, será universal, inclusiva, pública, 

gratuita y laica. 

 

 

En este sentido, el Telebachillerato Comunitario es cumplimiento del 

mandato Constitucional en cuanto a la obligatoriedad de la 

educación Media Superior y es parte del catálogo de Derechos 

Humanos que el Estado Mexicano reconoce a través de la Constitución, y por 

lo tanto, es un derecho que no puede restringirse, limitarse y mucho menos 

coartar por ningún motivo, pues más allá de presupuestos y burocratización, 

está el interés superior de las y los estudiantes que encuentran en el 

Telebachillerato Comunitario, el único medio para cursar la 

Educación Media Superior, y que permite abrir la posibilidad de 

cursar una carrera universitaria, que les brindará la oportunidad 

de mejorar su calidad de vida y la de sus familias, lo que 

repercute en el progreso de las comunidades hasta hoy más 

marginadas en nuestro País. 
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Por su parte, la Ley General de Educación establece: 

Artículo 8. El Estado está obligado a prestar servicios educativos con 

equidad y excelencia. Las medidas que adopte para tal efecto estarán 

dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y 

regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 

situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o 

nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual o prácticas culturales. 

 

 

Luego entonces, en cumplimiento de la norma Constitucional, la Ley 

General de Educación establece como obligación del Estado, 

prestar servicios educativos con equidad, es decir, proporcionar a todas las 

comunidades los medios adecuados a las condiciones socioeconómicas de 

cada región, de manera que permita a todos el acceso a la educación Media 

Superior, tal como lo establece el artículo referido, las medidas que adopte 

estarán dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a 

grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que 

enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad 

cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas 

con aspectos de género, preferencia sexual o prácticas culturales. 
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General de Educación, cuyo artículo 44, primer párrafo, establece: 

 

 

Artículo 44. La educación media superior comprende los 

niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los 

equivalentes a éste, así como la educación profesional que no 

requiere bachillerato o sus equivalentes. Se organizará a través 

de un sistema que establezca un marco curricular común a 

nivel nacional y garantice el reconocimiento de estudios entre 

las opciones que ofrece este tipo educativo. 

 

 
Y el artículo 45 dice: 

Artículo 45. Los niveles de bachillerato, profesional técnico bachiller y 

los demás equivalentes a éste, se ofrecen a quienes han concluido 

estudios de educación básica. 

Las autoridades educativas podrán ofrecer, entre otros, los siguientes 

servicios educativos: 

I. Bachillerato General; 

II. Bachillerato Tecnológico; 

III. Bachillerato Intercultural; 

IV. Bachillerato Artístico; 

V. Profesional técnico bachiller; 

VI. Telebachillerato comunitario; 

VII. Educación media superior a distancia, 
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VIII. Tecnólogo. 
 

 

La fracción VI del citado artículo de la Ley General de Educación 

reconoce plena y legalmente la existencia del Telebachillerato 

Comunitario. 

 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 46 de la misma Ley, refiere que “Las 

autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias, 

establecerán, de manera progresiva, políticas para garantizar: 

 la inclusión 

 permanencia y 

 continuidad en este tipo educativo, poniendo énfasis en los 

jóvenes. 

 

 
Para ello, la Ley establece que las autoridades deberán implementar medidas 

tendientes a fomentar oportunidades de acceso para las personas que así lo 

decidan, puedan ingresar a este tipo educativo, así como disminuir la deserción y 

abandono escolar, como puede ser el establecimiento de apoyos económicos. 

En el mismo sentido, el artículo 46 segundo párrafo establece que las 

autoridades educativas deberán implementarán un programa de capacitación y 

evaluación para la certificación que otorga la instancia competente, para 

egresados de bachillerato, profesional técnico bachiller o sus equivalentes, que 

no hayan ingresado a educación 
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superior, con la finalidad de proporcionar herramientas que les permitan integrarse 

al ámbito laboral. 

 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 4 de la Ley General de 

Educación, se entiende por “autoridad educativa federal”, la Secretaría de 

Educación Pública, y por “autoridad educativa de los Estados y de la 

Ciudad de México”, al ejecutivo de cada una de estas entidades 

federativas, así como a las instancias que, en su caso, establezcan 

para el ejercicio de la función social educativa. 

Luego entonces, es claro que corresponde a las autoridades educativas en el 

ámbito de sus competencias, realizar las acciones tendientes a poner 

en marcha el TBC establecido en el artículo 45 de la Ley General de 

Educación, al mismo nivel y compromiso con el que se llevan a 

cabo el resto de modalidades de bachillerato establecidas en este 

artículo. 

 

 
Es importante referir que el contexto rural o semi rural en donde se ubican los 

Telebachilleratos, los grupos reducidos y los pocos docentes involucrados en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, llevó al desarrollo de una propuesta 

académica que hiciera posible una práctica educativa que aprovechara estas 

condiciones promoviendo el desarrollo de competencias genéricas, disciplinares y 

profesionales de acuerdo con el Marco Curricular Común (MCC), de forma más 

significativa para el estudiantado. 
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Ahora bien, la Ley de Educación del estado de Zacatecas, establece 

en el artículo 25: 

Artículo 25. La educación media superior comprende los niveles de 

bachillerato, de profesional técnico bachiller y equivalentes a éste, así 

como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 

equivalentes y se ofrecen a quienes han concluido estudios de educación 

básica. 

Las autoridades educativas del Estado podrán ofrecer, entre otros, los 

siguientes servicios educativos: 

I. a V. … 

VI. Telebachillerato comunitario; 

VII y VIII. … 

… 

 

 
El Telebachillerato en el estado de Zacatecas, inició como un proyecto piloto que 

se convirtió en un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con sostenimiento bipartita entre Federación y Estado. 

Fue en el ciclo escolar 2013-2014, cuando el servicio de telebachillerato se otorgó a 

localidades con menos de 1 mil habitantes que contaban con telesecundaria, con 

el objetivo de aprovechar las instalaciones en contraturno, para evitar la inversión 

en infraestructura. 
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El Telebachillerato funciona con tres docentes con perfiles matemáticas y ciencias 

experimentales, ciencias sociales y humanidades, así como administración y 

comunicación; uno de ellos es el responsable. 

Sin embargo, a más de diez años de la creación de esta modalidad 

en la educación media superior, la situación laboral de las y los 

trabajadores no se ha regularizado, motivo por el cual presentamos 

esta Iniciativa, para dignificar y dar certeza a su labor en la formación de los 

educandos, ya que el gobierno del estado ha insistido en no reconocer al 

Telebachillerato como un subsistema educativo, lo que es una falacia, pues 

está plenamente establecido en la Ley de Educación. 

Nuestro estado es de las pocas entidades de la República donde los profesores y 

trabajadores carecen de condiciones de seguridad en el empleo y, a pesar de que 

ha habido todo tipo de acercamiento y gestión, el problema no se ha resuelto, por 

falta de voluntad de las autoridades de la Secretaría de Educación de Zacatecas y 

del gobierno estatal, quienes argumentan falta de presupuesto, sin embargo, es 

precisamente la Secretaría de Educación, en coordinación con el gobierno del 

estado, quienes envían al Congreso el proyecto de Presupuesto, quienes desde 

luego estaremos a favor de etiquetar recursos para este proyecto. 

Es de precisar que en otros estados de la República, el subsistema ya está 

regularizado, incluso sin participación de la federación realizan procesos de 

basificación. 

En palabras de docentes del subsistema de Telebachillerato Comunitario en 

conferencia de prensa el pasado 8 de marzo del presente  año,  “se  trata  de  

una  cuestión  que  le  corresponde 
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directamente al estado, pero que han estado evadiendo de muchas maneras, 

siempre darnos largas, pero lo que exigimos es justo”4. 

 

 
Nos encontramos ante la gran oportunidad de brindar a las y los maestros de 

telebachillerato, los derechos que les corresponden, y la homologación de salarios 

respecto a otros maestros del mismo nivel en el resto del país. 

La Presidenta Electa, Claudia Sheimbaum, hace unos días expresó que fortalecerá 

la educación media superior y superior, esta afirmación generó la expectativa de 

que se asignará presupuesto para ampliar la capacidad de atención y de 

operación de los planteles, así se logrará avanzar en el cumplimiento de la 

obligatoriedad y gratuidad, por lo que esta Iniciativa sin duda tendrá el respaldo de 

las fuerzas políticas, pues estamos todos en la ruta de la transformación. 

 

 
La realidad que enfrentan los Telebachilleratos 

 

 

Aún y cuando los TBC garantizan un modelo educativo incluyente; permiten 

ahorrar tiempo y gastos de transporte a los estudiantes, lo que 

facilita su aceptación en las comunidades; contribuye al aumento 

de la cobertura nacional con calidad; y permite aprovechar la 

infraestructura ya establecida en las secundarias o 

 
 

 

4
 https://ljz.mx/08/03/2024/exigen-docentes-de-telebachillerato-comunitario-que-se-dignifique-su-labor-y- 

se-les-de-certeza-laboral/ 

https://ljz.mx/08/03/2024/exigen-docentes-de-telebachillerato-comunitario-que-se-dignifique-su-labor-y-se-les-de-certeza-laboral/
https://ljz.mx/08/03/2024/exigen-docentes-de-telebachillerato-comunitario-que-se-dignifique-su-labor-y-se-les-de-certeza-laboral/
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telesecundarias, lamentablemente no se han destinado los recursos necesarios 

para dar continuidad a este modelo de Bachillerato. 

De acuerdo con datos de la Subsecretaría de Educación Media Superior, en el 

ciclo escolar 2022-2023, la matricula de los Telebachilleratos comunitarios 

ascendía a 146.767 estudiantes, de los cuales 1.200 tienen una 

discapacidad y 17.060 son hablantes de una lengua indígena. Un 

dato revelador partiendo de la accesibilidad para todos ellos al nivel Medio 

Superior: 

 
 

 

Tabla tomada de la página de la Subsecretaría de Educación Media Superior
5
 

 
 
 

 

Operación de los TBC 

Las bases para la operación de los Telebachilleratos Comunitarios se establecen en los Convenios de Coordinación para el 

Establecimiento, 

 

5 https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/SEMS_en_cifras 

https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/SEMS_en_cifras


61  

Operación y Apoyo Financiero que celebran el Gobierno Federal, por conducto de 

la Secretaría de Educación Pública, y los Gobiernos Estatales. 

Este servicio educativo es operado directamente por las Secretarías 

de Educación Estatales o bien por el Organismo Descentralizado 

que la autoridad estatal determine y su creación depende de la solicitud 

del servicio educativo por parte de las autoridades estatales. 

Respecto al financiamiento, se establece con base en su disponibilidad 

presupuestaria, en la que concurren por partes iguales a la 

integración del presupuesto anual de operación del 

Telebachillerato, el gobierno federal y el gobierno estatal6, sin 

embargo debemos reconocer que no hemos cumplido con la exigencia de los 

TBC. 

No omito destacar que los estudiantes han dado muestras de interés por destacar, 

sobresalir y superar las limitantes ante las que se enfrentan. Preocupados por las 

necesidades de su comunidad, en junio de 2023, decenas de estudiantes del 

Telebachillerato Comunitario del Estado de Zacatecas (TBCZ) emprendieron y 

presentaron sus creaciones en la primera Feria de Proyectos Transversales. 

Esto, como parte de la estrategia educativa del Gobernador David Monreal Ávila, 

que tiene como objetivo impulsar acciones que brinden bienestar a los estudiantes 

y vincularlos de forma productiva con sus comunidades. 

 
 

 

6
 https://dgb.sep.gob.mx/storage/recursos/2024/02/rrqzpekiLl-Documento-Base-para-el-Servicio-Educativo- 

de-Telebachillerato-Comunitario-2024_3.pdf 

https://dgb.sep.gob.mx/storage/recursos/2024/02/rrqzpekiLl-Documento-Base-para-el-Servicio-Educativo-de-Telebachillerato-Comunitario-2024_3.pdf
https://dgb.sep.gob.mx/storage/recursos/2024/02/rrqzpekiLl-Documento-Base-para-el-Servicio-Educativo-de-Telebachillerato-Comunitario-2024_3.pdf
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La titular de la Secretaría de Educación, Maribel Villalpando Haro, celebró 

que, por primera, vez se realice un espacio en el que se les da la 

oportunidad a los jóvenes de generar proyectos que les permitan 

auto emplearse y mejorar el entorno en el que viven, pero, sobre 

todo, darlos a conocer y comercializarlos. 

En esta primera Feria se presentaron 15 proyectos que resultaron finalistas de una 

selección de entre más de 50 planteles participantes. 

Había aquellos que buscan embellecer su plantel mediante la reforestación; otros 

que buscan hacer conciencia sobre el cuidado de animales en situación de calle, a 

través de esterilizaciones a bajo costo; los que intentan concientizar acerca del 

reciclaje para el cuidado del medio ambiente, cafés literarios y fabricación de 

quesos, entre otros.7 

Los tres proyectos ganadores del primero, segundo y tercer lugar fueron Bloques 

Ecológicos Rubik, del plantel Granadas, de Villa García; Hidroponía, del plantel 

Santiaguillo, de Fresnillo; y Tratamiento de Lixiviados, para obtener abono con alto 

contenido de nutrientes, de plantel Baluarte, también de Fresnillo. 

Viridiana Pérez Ibarra, jefa del Departamento de TBCZ, manifestó que 

la esencia de este subsistema es el desarrollo de proyectos y, en 

este espacio, se da cuenta del trabajo que los jóvenes son 

capaces de generar, gracias a lo aprendido en el aula y al apoyo de sus 

maestros, por lo que, una vez más reiteramos la deuda que tenemos para con 

todos ellos. 

 
 

 

7
 https://www.zacatecas.gob.mx/emprenden-estudiantes-del-telebachillerato-comunitario-proyectos- 

ecologicos-y-alimentarios/ 

https://www.zacatecas.gob.mx/emprenden-estudiantes-del-telebachillerato-comunitario-proyectos-ecologicos-y-alimentarios/
https://www.zacatecas.gob.mx/emprenden-estudiantes-del-telebachillerato-comunitario-proyectos-ecologicos-y-alimentarios/
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El TBCZ es un subsistema de educación media superior, que cuenta con 77 

planteles en las comunidades rurales de todo el estado. En el 

presente ciclo escolar atiende a 2 mil 922 estudiantes. 

 

 

Es lamentable reconocer que estamos en deuda con los jóvenes que 

encuentran en el TBC la única opción para cursar los estudios de 

nivel Medio Superior. 

Aún y cuando los gastos de operación de los TBC disminuyen al 

compartir instalaciones con secundarias y telesecundarias o cualquier 

instalación que proporciona la autoridad educativa estatal o la misma 

comunidad, a contra turno, y que se requiere solo la participación de 

tres docentes en la formación de los estudiantes, no hemos sido 

capaces de brindarles certeza jurídica y desde luego, el recurso 

presupuestario que requieren para su operación. 

 

 

En tal virtud, por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a 

consideración de esta Legislatura el siguiente proyecto de Decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Educación 

del estado de Zacatecas al tenor de lo siguiente. 

 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 3, y la fracción VIII del artículo 84; y 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 26, para quedar como sigue: 

Artículo 3. La autoridad educativa estatal fomentará la participación de los 

educandos, madres y padres de familia o tutores, maestras y 
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maestros, así como de los distintos actores involucrados en el proceso educativo 

y, en general, de todo el Sistema Educativo Estatal, para asegurar que éste 

extienda sus beneficios a todos los sectores sociales y regiones de la entidad, 

priorizando a la población estudiantil en comunidades rurales, a fin de 

contribuir al desarrollo económico, social y cultural de sus habitantes. 

 

 
Artículo 26. Las autoridades educativas del Estado, en el ámbito de sus 

competencias, establecerán, de manera progresiva, políticas para garantizar la 

inclusión, permanencia y continuidad en este tipo educativo, poniendo énfasis en 

los jóvenes, a través de medidas tendientes a fomentar oportunidades de acceso 

para las personas que así lo decidan, puedan ingresar a este tipo educativo, así 

como disminuir la deserción y abandono escolar, como puede ser el 

establecimiento de apoyos económicos. 

Asimismo, en coordinación con la autoridad educativa estatal y el titular del 

ejecutivo del Estado, realizarán las gestiones necesarias para la 

conformación de Telebachilleratos Comunitarios, velando por el respeto de 

los derechos laborales de las y los maestros, asegurando la igualdad de 

derechos respecto de los docentes de las demás opciones educativas. 

… 

 

 
Artículo 84. … 
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Los esfuerzos y las acciones de las autoridades educativas del Estado en la 

revalorización de las maestras y los maestros para efectos de esta Ley, 

perseguirá los siguientes fines: 

I. a VII. … 

VIII. Otorgar, en términos de las disposiciones aplicables, un salario 

profesional digno, que permita a las maestras y los maestros de los 

planteles del Estado en todos los tipos y modalidades educativas en 

igualdad, alcanzar un nivel de vida decoroso para ellos y su familia; 

arraigarse en las comunidades en las que trabajan y disfrutar de vivienda 

digna; así como disponer del tiempo necesario para la preparación de las 

clases que impartan y realizar actividades destinadas a su desarrollo personal 

y profesional, y 

IX. ... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 
Zacatecas, Zacatecas, septiembre de 2024. 

 

 

Atentamente 

 

 

Dip. Alfredo Femat Bañuelos 
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4.7 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS CON 

EL FIN DE RECONOCER EL DERECHO DE LAS MUJERES A LA INTERRUPCIÓN 

DEL EMBARAZO. 

 

La que suscribe, Renata Libertad Ávila Valadez, integrante del grupo parlamentario del Partido del 

Trabajo, de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Zacatecas, con fundamento en los 

artículos 21, fracción I y II, 22, fracción XVIII; 28, fracción I; 29, fracción XIII, 50, fracción I y 52, 

fracción II; de la Ley Orgánica Del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y 28, fracción II, 94, 

95, 96 fracción I, 97, 98, fracción II, y 99, del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado 

de Zacatecas, someto a esta Honorable Legislatura, la iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma y adiciona      diversos artículos de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, con el fin de 

reconocer el derecho de las  mujeres a la interrupción del embarazo. 

Bajo la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El acceso a la interrupción voluntaria del embarazo es un derecho fundamental que deriva del 

derecho a la salud, a la autonomía reproductiva, y al libre desarrollo de la personalidad. Este 

derecho ha sido reconocido por diversas instancias internacionales, como la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

La presente iniciativa tiene como propósito reformar la Ley de Salud del Estado de Zacatecas con el 

fin de garantizar el acceso al aborto seguro, con pleno respeto a los derechos humanos de las 

mujeres y personas con capacidad de gestar, en cumplimiento de los estándares nacionales e 

internacionales y en apego a los criterios plasmados en la resolución emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito respecto al amparo en revisión administrativo 

23/2024, notificado a esta Legislatura el 16 de agosto del presente año.  

En los últimos años, el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y 

personas gestantes ha ocupado un lugar central en las agendas de derechos humanos tanto a nivel 

nacional como internacional. Diversos tratados, convenciones y sentencias han reconocido el 
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derecho de las mujeres a decidir sobre sus propios cuerpos como un derecho fundamental inherente 

a la dignidad humana, la igualdad y la no discriminación. 

El acceso seguro al aborto es una pieza clave dentro de estos derechos, pues constituye un 

componente esencial de la salud pública y de los derechos sexuales y reproductivos. El Comité para 

la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y el Comité de Derechos Humanos 

de la ONU han establecido que los Estados deben asegurar que las mujeres y personas gestantes no 

sean objeto de discriminación en el acceso a servicios de salud, incluido el aborto. Además, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido el derecho de las mujeres a acceder a servicios 

de salud reproductiva sin barreras injustificadas, subrayando la necesidad de eliminar el riesgo de 

criminalización y estigmatización. 

En México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de varias resoluciones, ha 

consolidado un marco jurídico que protege el derecho de las mujeres a la interrupción del embarazo 

en determinados supuestos, destacando la inconstitucionalidad de criminalizar el aborto, en 

septiembre de 2021, la SCJN resolvió que la criminalización total del aborto es inconstitucional, 

sentando un precedente para avanzar en la protección de este derecho a nivel federal y estatal. 

Zacatecas, hoy, a través de este poder, tiene la responsabilidad de adecuar su marco normativo a 

estos avances para garantizar que las mujeres y personas gestantes del estado puedan ejercer sus 

derechos en condiciones de igualdad y seguridad. Actualmente, la Ley de Salud del Estado de 

Zacatecas no proporciona las herramientas suficientes para asegurar el acceso seguro y libre de 

estigmatización a los servicios de aborto voluntario, lo cual coloca en una situación de 

vulnerabilidad a quienes se ven en la necesidad de recurrir a este procedimiento. La falta de acceso 

seguro genera un ambiente de clandestinidad, inseguridad y riesgo para la vida de las personas, 

además de perpetuar la desigualdad social, pues quienes menos tienen, las personas más pobres, 

expuestas a procedimientos inseguros. 

Es fundamental garantizar el acceso a servicios de salud que incluyan la interrupción legal y segura 

del embarazo, sin barreras administrativas o sociales que perpetúen la discriminación y 

vulnerabilidad de las mujeres y personas con capacidad de gestar. Esta iniciativa busca reformar y 

adicionar diversos artículos de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, armonizándola con los 

estándares nacionales e internacionales de derechos humanos, para asegurar que las mujeres y 

personas gestantes en Zacatecas tengan garantizado el derecho a una vida libre de violencia y 

discriminación, con acceso seguro a los servicios de aborto seguro.  
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Derechos Humanos, Convenciones y Observaciones. 

 Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra las Mujeres 

(CEDAW) 

La convención indica a los Estados la obligación de: 

1. Derogar todas las disposiciones penales en el país que constituyan cualquier tipo de 

discriminación contra la mujer (artículo 2o.);  

2. Asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluido el asesoramiento sobre la 

planificación familiar (artículo 10);  

3. Brindar atención médica, además de incluir información, asesoramiento y servicios en 

materia de planificación de la familia (artículo 14);  

4. Respetar el derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos, a decidir el 

intervalo entre los nacimientos de los hijos, y a tener acceso a la información, la educación 

y los medios para ejercer estos derechos (artículo 16, 1, e). 

 

 Proclamación de Teherán 

El artículo 16 de la Proclamación de Teherán, resultado de la Conferencia Internacional de 

Derechos Humanos de 1968, señala que “los padres tienen el derecho humano fundamental de 

determinar libremente el número de hijos y los intervalos entre los nacimientos”. Evidentemente 

este artículo busca los mismos fines que el texto actual del artículo 4° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 

Esta conferencia celebrada en El Cairo, Egipto, en el año de 1994, definió la salud reproductiva 

como un estado general de bienestar social, mental y físico, y no como una simple carencia de 

enfermedades, en todas las aristas concernientes al sistema reproductivo y sus funciones y procesos. 
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De ello se desprende que la salud reproductiva implica además la capacidad de disfrutar de una vida 

sexual plena y sin riesgos y de procrear, así como la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cada 

cuándo y con qué frecuencia.  

En la misma Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, se propuso en su Programa de 

Acción lo siguiente:  

“8.25. En ningún caso se debe promover el aborto como método de planificación de la familia. Se 

insta a todos los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 

pertinentes a incrementar su compromiso con la salud de la mujer, a ocuparse de los efectos que en 

la salud tienen los abortos realizados en condiciones no adecuadas como un importante problema de 

salud pública y a reducir el recurso al aborto mediante la prestación de más amplios y mejores 

servicios de planificación de la familia. Las mujeres que tienen embarazos no deseados deben tener 

fácil acceso a información fidedigna y a asesoramiento comprensivo... En los casos en que el aborto 

no es contrario a la ley, los abortos deben realizarse en condiciones adecuadas...” 

 

 Plataforma de Acción de la Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing 

En esta Conferencia realzada en el año de 1995, se recomendó “considerar la posibilidad de revisar 

las leyes que prevén medidas punitivas contra las mujeres que han tenido abortos ilegales”.  Esta 

recomendación fue ratificada, diez años después, en la 49a. sesión de la Comisión Jurídica y Social 

de la Mujer (CSW) de Naciones Unidas, el 4 de marzo de 2005. 

Entre las definiciones que se alcanzaron en Beijing, en 1995, para nuestro tema, destacan: 

“96. Los derechos humanos de las mujeres abarcan su derecho a ejercer el control y decidir 

libremente y de manera responsable sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, incluyendo la 

salud sexual y reproductiva, libres de coerción, discriminación y violencia...” 

“97…El aborto realizado en condiciones de riesgo pone en peligro la vida de muchas mujeres, 

y representa un grave problema de salud pública, puesto que son las mujeres más pobres y 

jóvenes las que corren mayores riesgos...” 

 

Recomendación general número 24 de 1999 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer de la CEDAW 
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La recomendación general número 24 de 1999 dirigida a varios Estados parte, entre ellos México, 

se indicó lo siguiente: “En la medida de lo posible, debería enmendarse la legislación que 

castigue el aborto a fin de abolir las medidas punitivas impuestas a mujeres que se hayan 

sometido a abortos...”. 

En la recomendación en mención se manifiesta que la penalización “de prácticas médicas que 

sólo requieren las mujeres, como el aborto, constituyen una violación del derecho a la 

igualdad”. Lo previamente citado nos llama a prestar mayor atención, ya que se vincula la 

condición de salud de la mujer con el derecho fundamental de igualdad y con la interrupción legal 

del embarazo. Lo concluyente es que la penalización del aborto rompe con la búsqueda de la 

igualdad de género. 

 

 Observaciones finales a México (2016 y 2018), del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer de la CEDAW 

Entre las más importantes y concernientes a la presente iniciativa se encuentran las siguientes: 

“32/2016… El Comité observa con preocupación que el aborto sigue siendo una de las causas 

principales de las defunciones relacionadas con la maternidad y que, a pesar de la legalización del 

aborto en casos concretos, las mujeres no tienen acceso a servicios de aborto seguros ni a una 

amplia variedad de métodos anticonceptivos, incluidos anticonceptivos de emergencia. Preocupa 

también al Comité que no se haga lo suficiente para prevenir el embarazo en la adolescencia.” 

“33/2016. El Comité insta al Estado parte a que amplíe la cobertura de los servicios de salud, en 

particular la atención de la salud reproductiva y los servicios de planificación de la familia, y a que 

trate de eliminar los obstáculos que impiden que las mujeres tengan acceso a esos servicios. 

Además, el Comité recomienda que se promueva e imparta ampliamente la educación sexual entre 

hombres y mujeres y adolescentes de ambos sexos. El Comité pide al Estado parte que armonice 

la legislación relativa al aborto a los niveles federal y estatal. Insta al Estado parte a aplicar 

una estrategia amplia que incluya el acceso efectivo a servicios de aborto seguros en las 

circunstancias previstas en la ley, y a una amplia variedad de métodos anticonceptivos, incluidos 

anticonceptivos de emergencia, medidas de concienciación sobre los riesgos de los abortos 

realizados en condiciones peligrosas y campañas nacionales de sensibilización sobre los derechos 

humanos de la mujer, dirigidas en particular al personal sanitario y también al público en 

general…” 
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41/ 2018. El Comité reitera las preocupaciones que manifestó previamente 

(CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 30) y toma nota de los esfuerzos del Estado parte por fortalecer y 

armonizar la Ley General de Víctimas en los planos federal y estatal en relación con el aborto en 

casos de violación, así como de la adopción de la Estrategia Nacional para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes. Sin embargo, está preocupado por: 

a) Las disposiciones de las leyes penales estatales que restringen el acceso al aborto legal y siguen 

obligando a las mujeres y a las niñas a someterse a abortos en condiciones de riesgo que ponen en 

peligro su salud y su vida; 

b) La falta de coherencia entre los códigos penales de los estados, que obstaculiza la aplicación 

efectiva del artículo 35 de la Ley General de Víctimas y la Norma Oficial Mexicana NOM-046-

SSA2-2005, sobre la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, que legaliza el aborto en caso 

de violación. 

 

 Observaciones finales a México, del 9 de junio de 2006, del Comité sobre Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 

El comité en mención emitió las siguientes observaciones relevantes para el tema que nos ocupa: 

“25. Preocupa al Comité la elevada tasa de mortalidad materna causada por los abortos practicados 

en condiciones de riesgo, en particular en el caso de las niñas y las jóvenes, las informaciones 

relativas a la obstrucción del acceso al aborto legal después de una violación, por ejemplo, por 

haberse proporcionado informaciones erróneas, o por la falta de directrices claras, la conducta 

abusiva de los fiscales públicos y del personal sanitario con las víctimas de las violaciones que 

quedan embarazadas, y los obstáculos jurídicos en los casos de incesto, así como la falta de acceso a 

la educación y los servicios sobre la salud reproductiva, sobre todo en las zonas rurales y en las 

comunidades indígenas.” 

De igual manera se añade la recomendación emitida por el Comité de Derechos del Niño al Estado 

mexicano en 2015: “Revisar y armonizar el marco legal con miras a la despenalización del 

aborto y asegurar el acceso en casos de violación, incesto y peligro para la vida y la salud de las 

niñas sin autorización por parte de un juez o Ministerio Público”. 

De lo anterior se obtiene un fundamento constitucional y convencional que vincula no solamente al 

Estado Mexicano en su conjunto, sino también al poder legislativo en específico, a ejercer su 
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competencia legislativa, creando, modificando, adicionando o derogando normas generales, para la 

garantía y ejercicio efectivo de los derechos. Sirva la siguiente jurisprudencia:  

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 

DE CONSTITUCIONALIDAD.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 

encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución 

Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados 

por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se 

trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el 

artículo 1o. constitucional, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 

para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en 

materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de 

control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está 

indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde 

los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales, aún a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en 

cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la 

invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos 

humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control 

directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están 

obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la 

Constitución y en los tratados en la materia.” 160589. P. LXVII/2011(9a.). Pleno. Décima Época. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, Pág. 535. 

De todo lo previamente estudiado se desprende que en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los instrumentos internacionales vinculantes para el Estado Mexicano y en 

las observaciones organismos internacionales  (incluyendo las seis recomendaciones provenientes 

de 8 países específicamente sobre aborto, resultado del Examen Periódico Universal (EPU) por 

parte del Consejo de Derechos Humanos de la ONU, que aunque tuvo lugar en noviembre de 2018, 

fue el gobierno de Andrés Manuel López Obrador quien las aceptó, convirtiéndose en 

compromisos), que son especializados en la protección de los derechos de las mujeres, existen 

sobrados fundamentos para sustentar la obligación de adoptar medidas de carácter legislativo de 
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forma que se garantice la efectiva protección de toda la red de derechos envueltos en la interrupción 

del embarazo. De todo esto, podemos concluir que, efectivamente, existe una obligación jurídica, 

tanto constitucional como convencional, correspondiente al Congreso del Estado de Zacatecas de 

modificar normativamente los regímenes jurídicos excluyentes de los derechos de las mujeres en 

materia de la interrupción legal del embarazo. 

 

Por otra parte, la resolución emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 

Circuito respecto al amparo en revisión administrativo 23/2024, mismo que esta Legislatura está 

obligada a acatar al ser señalada como autoridad responsable, señala: 

El Derecho a la Salud cobra especial relevancia en la construcción del derecho de la mujer y de las 

personas con capacidad de gestar de elegir convertirse en madres o no, conforme al estado 

psicológico y corporal en que esto se traduce. 

Tanto el Pleno como las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han establecido que el 

derecho a la salud es aquel que permite que toda persona disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental. Además ha precisado que este derecho es justiciable en distintas dimensiones 

y que debe interpretarse a la luz del artículo 4 constitucional, de los distintos instrumentos 

internacionales y de la interpretación que de éstos realizan los organismos autorizados para ello, a 

fin de dar lugar a una unidad normativa.  

… 

Ahora bien, la Primera Sala del Alto Tribunal ha establecido que el derecho a la salud concebido 

en su más amplio espectro como la prerrogativa de toda persona al disfrute del más alto nivel de 

bienestar físico, mental y social, tiene un impacto directo de la tutela del derecho de la mujer y de 

la persona con capacidad de gestar de decidir continuar o interrumpir su proceso de gestación. 

La citada Sala ha interpretado que el derecho a la salud entraña libertades y derechos que 

permiten que la persona disfrute toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones 

necesarias para el disfrute del más alto nivel posible de salud… 

…Por otro lado, el Tribunal Pleno ha determinado que el estado tiene tres tipos de obligaciones 

derivadas del derecho a la salud: de respeto, protección y garantía… 

… 
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De acuerdo con el parámetro de regularidad constitucional del derecho a la salud y su protección, 

no basta con tener la libertad de adoptar, autónomamente, las decisiones sobre la propia salud; 

sino que es fundamental contar con la correlativa asistencia para poder ejecutarlas 

adecuadamente.  Máxime, tomando en consideración que existe una profunda desigualdad social 

en la que las personas enfrentan mayores obstáculos para acceder a los servicios más básicos de 

salud debido a su pertenencia a grupos históricamente desventajados… 

… 

En consecuencia, el Estado debe garantizar el acceso oportuno, razonable y equitativo de las 

mujeres y personas con capacidad de gestar a los servicios de interrupción del embarazo, a fin de 

evitar que una decisión personalísima y autónoma afecte adversamente su salud y coloque en 

riesgo su bienestar físico, mental o social, como resultado de una práctica inadecuada o peligrosa.  

Es por lo anteriormente expuesto, que pongo a consideración el siguiente cuadro 

comparativo que   ilustra la propuesta planteada para la reforma y adición de diversos 

artículos de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas: 

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 



75 

 

 Vigente Reforma 

CAPÍTULO IV 

Atención Materno-Infantil 

CAÍTULO IV 

Atención a la Mujer gestante y Materno-

Infantil 

Artículo 30.- La atención a la salud materno-

infantil tiene carácter prioritario y comprende 

las siguientes acciones: 

I. La atención integral y bajo un enfoque 

de derechos humanos a la mujer 

durante el embarazo, el parto y el 

puerperio, incluyendo la atención 

psicológica que requiera; 

Bn-  

Artículo 30.- La atención a la salud de la 

mujer gestante, y la materno-infantil tiene 

carácter prioritario y comprende las siguientes 

acciones: 

I. La atención integral y bajo un enfoque 

de derechos humanos a la mujer 

durante el embarazo, el parto y el 

puerperio, o en su caso el aborto, 

incluyendo la atención psicológica que 

requiera; 

Las instituciones públicas, privadas y 

sociales que presten servicios de salud en el 

Estado de Zacatecas, deberán proveer el 

servicio para la interrupción legal del 

embarazo, de forma gratuita y en 

condiciones de calidad y salubridad que 

garanticen la dignidad humana de las 

mujeres en los supuestos permitidos en el 

Código Penal para el Estado de Zacatecas y 

a solicitud de la interesada; en el caso de las 

instituciones públicas, dicho servicio deberá 

ser gratuito. El Gobierno del Estado de 

Zacatecas tendrá la obligación de 

proporcionar información objetiva, veraz, 

suficiente y oportuna sobre los 

procedimientos, riesgos, consecuencias y 

efectos de la interrupción del embarazo; así 

como de los apoyos y alternativas existentes, 

para que se tome la decisión de manera 
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libre, informada y responsable. 

 Artículo 39 bis. Las instituciones públicas de 

salud del Gobierno del Estado procederán a 

la interrupción del embarazo, en forma 

gratuita y en condiciones de calidad, y 

salubridad que garanticen la dignidad 

humana, en los supuestos permitidos por el 

Código Penal para el Estado y en la NOM-

046-, cuando la mujer o persona con 

capacidad de gestar así lo solicite. Para ello, 

las instituciones de salud, en un máximo de 

48 horas, pondrán a disposición de las 

mujeres o persona con capacidad de gestar, 

servicios de atención médica, psicológica y 

social con información científica, objetiva, 

veraz y oportuna sobre los procedimientos, 

riesgos, consecuencias y efectos de la 

interrupción del embarazo, así como de los 

apoyos y alternativas existentes, para que se 

tome la decisión de manera libre, informada 

y responsable, sobre su derecho a decidir. 

Cuando la mujer o persona con capacidad 

de gestar decida practicarse la interrupción 

del embarazo, la institución habrá de 

efectuarla en un término no mayor a cinco 

días, contados a partir de que sea 

presentada la solicitud y satisfechos los 

requisitos establecidos en las disposiciones 

aplicables. Las instituciones de servicios de 

salud del Estado atenderán las solicitudes de 

interrupción del embarazo a todas las 

mujeres o personas con capacidad de gestar 

solicitantes aun cuando cuenten con algún 

otro servicio de salud público o privado. El 
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servicio tendrá carácter universal, gratuito y 

sin condicionamiento alguno. También 

ofrecerán servicios de salud psicológica, 

sexual, reproductiva y de planificación 

familiar a la mujer o persona con capacidad 

de gestar que haya practicado la 

interrupción de su embarazo, así como 

cuidados post operatorios en caso de ser 

necesrio, en los términos de esta Ley y de las 

disposiciones legales aplicables. 

 CAPÍTULO V BIS INTERRUPCIÓN 

LEGAL DEL EMBARAZO 

Artículo 39 ter. Los servicios de salud sexual 

y reproductiva, de planificación familiar y 

anticoncepción comprenden:  

I. La promoción de programas educativos en 

materia de servicios de salud sexual y 

reproductiva, de planificación familiar y 

anticoncepción, con base en los contenidos 

científicos y estrategias que establezcan las 

autoridades competentes; 

II. La atención y vigilancia de los aceptantes 

y usuarios de servicios de planificación 

familiar y anticoncepción; III. La asesoría 

para la prestación de servicios en materia de 

salud sexual y reproductiva, planificación 

familiar y anticoncepción a cargo de los 

sectores público, social y privado, así como 

la supervisión y evaluación en su ebecución, 

de acuerdo con las políticas establecidas por 

las autoridades competentes y en los 

términos que las disposiciones normativas lo 

establezcan; 

IV. El apoyo y fomento en materia de 
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anticoncepción, infertilidad humana, 

planificación familiar y biología de la 

reproducción humana;  

V. La aplicación de programas preventivos 

en materia de salud sexual y reproductiva, 

incluyendo la aplicación de vacunas contra 

infecciones de transmisión sexual;  

VI. El fomento de la paternidad y la 

maternidad responsables, la prevención de 

embarazos no planeados;  

VII. La realización de campañas intensivas 

de información y orientación en materia de 

salud sexual y reproductiva, y  

VIII. La prevención y atención médica 

integral de las infecciones de transmisión 

sexual, particularmente el VIH-SIDA. 

 Artículo 39 quater. El médico a quien 

corresponda practicar la interrupción legal 

del embarazo y cuyas creencias religiosas o 

convicciones personales sean contrarias a tal 

procedimiento, podrá ser objetor de 

conciencia y, por tal razón, excusarse de 

realizarla, teniendo la obligación de referir 

de inmediato y por escrito a la mujer con un 

médico no objetor. Será obligación de las 

instituciones públicas de salud garantizar la 

oportuna prestación de los servicios y la 

permanente disponibilidad de personal no 

objetor de conciencia en la materia. Cuando 

sea urgente la interrupción del embarazo 

para salvaguardar la salud o la vida de la 

mujer no podrá invocarse la objeción de 

conciencia. Es obligación de las instituciones 

públicas de salud del Gobierno garantizar la 
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En virtud de lo anterior, es que se somete a consideración de este Honorable Congreso  del 

Estado, para su revisión, análisis y, en su caso, aprobación, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS CON 

EL FIN DE RECONOCER EL DERECHO DE LAS MUJERES A LA INTERRUPCIÓN 

DEL EMBARAZO. 

 

ÚNICO. Se reforma el proemio y la fracción I del artículo 30, y se adiciona un artículo 39 bis, ter y 

quater y un capítulo V bis al Título Tercero, de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, para 

quedar como sigue: 

Artículo 30.- La atención a la salud de la mujer gestante, y la materno-infantil tiene carácter 

prioritario y comprende las siguientes acciones: 

I. La atención integral y bajo un enfoque de derechos humanos a la mujer durante el 

embarazo, el parto y el puerperio, o en su caso el aborto, incluyendo la atención psicológica que 

requiera; 

Las instituciones públicas, privadas y sociales que presten servicios de salud en el Estado de 

Zacatecas, deberán proveer el servicio para la interrupción legal del embarazo, de forma 

gratuita y en condiciones de calidad y salubridad que garanticen la dignidad humana de las 

mujeres en los supuestos permitidos en el Código Penal para el Estado de Zacatecas y a 

solicitud de la interesada; en el caso de las instituciones públicas, dicho servicio deberá ser 

gratuito. El Gobierno del Estado de Zacatecas tendrá la obligación de proporcionar 

información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los procedimientos, riesgos, 

consecuencias y efectos de la interrupción del embarazo; así como de los apoyos y alternativas 

existentes, para que se tome la decisión de manera libre, informada y responsable. 

oportuna prestación de los servicios y la 

permanente disponibilidad de personal de 

salud no objetor de conciencia en la materia. 
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CAPÍTULO V BIS 

INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 

Artículo 39 ter. Los servicios de salud sexual y reproductiva, de planificación familiar y 

anticoncepción comprenden:  

I. La promoción de programas educativos en materia de servicios de salud sexual y 

reproductiva, de planificación familiar y anticoncepción, con base en los contenidos científicos 

y estrategias que establezcan las autoridades competentes; 

II. La atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción; III. La asesoría para la prestación de servicios en materia de salud sexual y 

reproductiva, planificación familiar y anticoncepción a cargo de los sectores público, social y 

privado, así como la supervisión y evaluación en su ebecución, de acuerdo con las políticas 

establecidas por las autoridades competentes y en los términos que las disposiciones 

normativas lo establezcan; 

IV. El apoyo y fomento en materia de anticoncepción, infertilidad humana, planificación 

familiar y biología de la reproducción humana;  

V. La aplicación de programas preventivos en materia de salud sexual y reproductiva, 

incluyendo la aplicación de vacunas contra infecciones de transmisión sexual;  

VI. El fomento de la paternidad y la maternidad responsables, la prevención de embarazos no 

planeados;  

VII. La realización de campañas intensivas de información y orientación en materia de salud 

sexual y reproductiva, y  

VIII. La prevención y atención médica integral de las infecciones de transmisión sexual, 

particularmente el VIH-SIDA. 

Artículo 39 quater. El médico a quien corresponda practicar la interrupción legal del 

embarazo y cuyas creencias religiosas o convicciones personales sean contrarias a tal 

procedimiento, podrá ser objetor de conciencia y, por tal razón, excusarse de realizarla, 

teniendo la obligación de referir de inmediato y por escrito a la mujer con un médico no 

objetor.  
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Será obligación de las instituciones públicas de salud garantizar la oportuna prestación de los 

servicios y la permanente disponibilidad de personal no objetor de conciencia en la materia.  

Cuando sea urgente la interrupción del embarazo para salvaguardar la salud o la vida de la 

mujer no podrá invocarse la objeción de conciencia. Es obligación de las instituciones públicas 

de salud del Gobierno garantizar la oportuna prestación de los servicios y la permanente 

disponibilidad de personal de salud no objetor de conciencia en la materia. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. – El Congreso del Estado contará con un periodo de 120 días para armonizar la 

legislación local en la materia. 

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al 

presente Decreto. 

 

Zacatecas, Zactecas, a la fecha de su presentación. 
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4.8 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y 

ADICIONA      DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE ZACATECAS, CON EL FIN DE RECONOCER EL DERECHO DE LAS      

MUJERES A LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO. 

 

La que suscribe, Renata Libertad Ávila Valadez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo, de la LXV Legislatura del Congreso del 

Estado de Zacatecas, con fundamento en los artículos 21, fracción I y II, 22, 

fracción XVIII; 28, fracción I; 29, fracción XIII, 50, fracción I y 52, fracción II; de la 

Ley Orgánica Del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y 28, fracción II, 94, 

95, 96 fracción I, 97, 98, fracción II, y 99, del Reglamento General del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas, someto a esta Honorable Legislatura, la 

iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, deroga Y adiciona      diversos 

artículos del Código Penal para el Estado de Zacatecas, con el fin de reconocer el 

derecho de las      mujeres a la interrupción del embarazo. 

 

Bajo los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. El 24 de agosto de 2023 se interpuso demanda de amparo por las 

asociaciones civiles Grupo de Información en Reproducción Elegida y Adornos del 

Semidesierto, mediante la que se exigía que los artículos 311, 312 y 313 del 

Código Penal para el Estado de Zacatecas fueran declarados inconstitucionales al 

considerar que vulneran diversos derechos humanos, a dicho recurso, se asignó el 

número de expediente 999/2023-III, del Juzgado Tercero de Distrito con sede en 

Zacatecas capital.  

 

SEGUNDO. El 31 de agosto de 2023 se notificó a la Legislatura local de la 
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demanda de amparo 999/2023-III, misma que señalaba que se declarara la 

inconstitucionalidad de los siguientes artículos del Código Penal Para el estado de 

Zacatecas:  

 

Artículo 311. Se impondrán de cuatro meses a un año de prisión a la madre que 

voluntariamente procure un aborto o consienta en que otro la haga abortar, si 

concurrieren estas cuatro circunstancias: 

 

I. Que no tenga mala fama; 

 

II. Que haya logrado ocultar su embarazo; 

 

III. Que éste sea fruto de una unión ilegítima; y 

IV. Que el aborto se efectúe dentro de los primeros cinco meses de embarazo. 

 

Faltando alguna de las circunstancias anteriores, la pena podrá ser aumentada 

hasta en un tanto más. 

 

La misma pena se aplicará al que haga abortar a una mujer a solicitud de ésta en 

las mismas condiciones, con tal de que no se trate de un abortador de oficio o de 

persona ya condenada por este delito, pues en tal caso será la sanción de uno a 

cuatro años de prisión. 

 

Cuando faltare el consentimiento de la mujer, la prisión será en todo caso de tres a 

seis años, y si mediare violencia física o moral de seis a ocho años. 

 

Si el aborto lo causare un médico, cirujano, comadrona o partera, además de las 

sanciones que le corresponden conforme al artículo anterior, se le suspenderá de 

dos a cinco años en el ejercicio de su profesión. 

 

Artículo 312. No es punible el aborto culposo causado por la mujer embarazada, ni 
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cuando el embarazo sea resultado de una violación. 

 

Artículo 313. No se aplicará sanción: cuando de no provocarse el aborto, la mujer 

embarazada corra peligro de muerte o de un grave daño a su salud, a juicio del 

médico que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto 

fuere posible y no sea peligrosa la demora. 

 

Las asociaciones demandantes consideraban que el contenido de los artículos es 

estigmatizante y discriminatorio para las mujeres y personas con capacidad de 

gestar que decidan la interrupción de su embarazo, señalando que dichas normas 

son de carácter autoaplicativo, ya que, vulneran los derechos humanos a la 

dignidad humana, igualdad y no discriminación, salud, autonomía reproductiva, 

vida digna, autonomía personal, libre desarrollo de la personalidad, vida privada y 

derecho a decidir. 

 

TERCERO. El 8 de diciembre de 2023, el Juzgado Primero de Distrito emitió su 

resolución y determinó que las asociaciones civiles no contaban con interés 

legítimo para interponer el juicio de amparo, por lo que ordenó sobreseerlo. 

 

CUARTO. El 25 de enero de 2024, Grupo de Información en Reproducción 

Elegida (GIRE), Asociación Civil, interpuso recurso de revisión ante el Segundo 

Tribunal Colegiado del  Vigésimo Tercer Circuito con sede en el estado de 

Zacatecas. 

 

QUINTO. El 09 de agosto del presente año, el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito resolvió conceder el amparo a las referidas asociaciones 

civiles  

 

SEXTO. El 16 de agosto de 2024, el Poder Legislativo del Estado de Zacatecas 

recibió el oficio 8253/2024, proveniente del Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito con sede en Zacatecas, al que se adjunta el resolutivo 
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del RECURSO DE REVISIÓN en materia administrativa 23/2024, mediante el que 

se mandata al Congreso del Estado de Zacatecas, como autoridad responsable, 

"que derogue los artículos declarados inconstitucionales… antes de que finalice el 

periodo ordinario de sesiones en que se le notifique la ejecutoria”. 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

 

Las normas que penalizan el acceso de las mujeres a la interrupción voluntaria 

del embarazo tienen un potencial efecto estigmatizante y violatorio de Derechos 

Humanos, ya que asignan derechos de acuerdo con estereotipos de género. La 

criminalización de la libre elección de la maternidad parte de          una preconcepción 

sobre la valía de la vida y el “destino” de la mujer. Las normas que prohíben el 

aborto o limitan su ejercicio, generan consecuencias continuas y permanentes en 

la vida de las mujeres. 

Analizar el proceso de despenalización del aborto en México, requiere de una 

revisión detallada de la legislación sobre la interrupción del embarazo. En nuestro 

país la  interrupción del embarazo ha pasado de interpretarse como un delito 

contra las personas cometido por particulares, a ser un delito contra la vida, las 

causales del aborto se han ampliado, hasta hace unos años, el aborto quedaba sin 

sanción cuando era imprudencial, cuándo ponía en riesgo la salud de la madre, 

cuando era resultado de una violación, pero hasta hace un par de décadas 

aparecen nuevas formas por las que el aborto no es punible, cuando el embarazo 

es producto de una inseminación artificial no consentida, cuando el producto 

presenta alteraciones genéticas o congénitas que ponen en peligro la integridad 

del mismo. 

Las Instancias Internacionales en materia de derechos humanos, entre otras 

instancias regionales y nacionales, han manifestado su preocupación por los 

riesgos y las consecuencias que tienen los abortos ilegales en el ejercicio de los 
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derechos humanos de las mujeres, por lo que han recomendado a los Estados 

liberalizar las regulaciones en  materia de interrupción voluntaria del embarazo, 

así como garantizar el acceso a este derecho en los supuestos establecidos por 

la Ley, para evitar la clandestinidad y sus consecuencias sobre la vida y salud de 

las mujeres. 

Dichos órganos han puesto énfasis en que la interrupción voluntaria del 

embarazo es un  asunto de derechos humanos, por lo que negarse a la 

homologación de las normas locales con criterios de la constitucionalidad y 

convencionalidad internacional, constituye un gran obstáculo en el acceso pleno 

de las mujeres a sus derechos, ya que el asegurar el acceso a estos  servicios, de 

conformidad con los estándares de derechos humanos, es parte de las 

obligaciones del Estado para eliminar la discriminación en contra de las mujeres y 

garantizar el derecho de éstas a la salud y a otros derechos humanos 

fundamentales. 

Es por lo anterior que las disposiciones legislativas que impiden el acceso de las 

mujeres a la interrupción del embarazo constituyen una forma de discriminación 

basada en el género, ya que impiden a la mujer el acceso a un procedimiento que 

podría ser necesario para el goce de sus derechos y el propósito de éste tipo 

disposiciones es discriminatorio en razón de que subestima la capacidad de la 

mujer para tomar decisiones responsables sobre su vida y cuerpo, además, dichas 

disposiciones están basadas en sistemas de creencias que buscan criminalizar el 

derecho de las mujeres al libre ejercicio de la sexualidad, como da cuenta el 

Código Penal para el Estado de Zacatecas, que contiene dentro del tipo penal 

aspectos como la “buena o mala fama de la mujer” o la procreación “legítima o 

ilegítima” del producto. 

 
 
El derecho a la interrupción libre, informada y segura del embarazo. 
 

El tema del derecho a la interrupción legal del embarazo ha estado en discusión 

en México al menos desde hace 80 años. El derecho de las mujeres a decidir 

sobre su cuerpo es una de las reivindicaciones básicas y más antiguas de los 
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movimientos de mujeres. En el año de 1936, en nuestro país se llevó a cabo la 

Convención de Unificación del Código Penal para subsanar y armonizar las 

diferencias entre la normatividad de las entidades federativas y la capital, en 

donde existía desde 1931 un Código Penal más desarrollado.
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Poco más de tres décadas después, la demanda de despenalización del aborto 

adquirió      una presencia pública más contundente a partir de un nuevo discurso. 

La exigencia de modificar la legislación entonces vigente fue planteada 

públicamente por el Movimiento Nacional de Mujeres (MNM) y Mujeres en 

Acción Solidaria (MAS). Las primeras conferencias públicas sobre la 

reivindicación de las mujeres, realizadas en 1972, 1973 y 1974, enfrentaron a las 

feministas con sus compañeros de otros movimientos sociales y políticos, y se 

acusó a las mujeres de entablar una lucha inadecuada para el contexto 

mexicano, argumentando que su lucha podía esperar. 1 

Fue hasta el 26 de abril de 2007, que se modificó el código penal del entonces 

Distrito Federal, hoy Ciudad de México, reforma que dio paso a la 

despenalización del aborto de      la mano con la modificación a la Ley de Salud del 

Distrito Federal, en ella se señaló que    las instituciones públicas de salud del 

gobierno del Distrito Federal debían atender las solicitudes de mujeres para la 

interrupción del embarazo, consiguiendo la despenalización del aborto en el 

D.F., no obstante, diversos grupos opositores a la disposición promovieron junto 

con la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, acciones de inconstitucionalidad en contra de la Ley y en 

agosto de 2008 la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 

constitucional la despenalización del aborto en el Distrito Federal antes de 

las 12 semanas de gestación. La sentencia definitiva acerca  de la acción de 

inconstitucionalidad fue publicada en febrero de 2009 con lo que la disposición 

fuera definitiva. En consecuencia, la Secretaría de Salud del DF estableció en 

sus clínicas la Interrupción gratuita y legal de embarazo en los términos 

aprobados. 

El 24 de octubre de 2019, luego de la aprobación en el Congreso del estado de 

Oaxaca, fueron publicadas en el periódico oficial de esa entidad las reformas en 

favor de la interrupción legal del embarazo y, con ello, Oaxaca se convirtió en el 

segundo estado en  el país en acoger este tipo de legislación. 

Las reformas permiten la interrupción voluntaria del embarazo hasta las 12 

semanas  de gestación. Agregan además la causal de aborto por inseminación 

artificial y especifican que no es necesaria una denuncia de por medio para 

realizarse una interrupción en caso de violación, homologando su código penal 

con la Norma Oficial Mexicana 046-SSA2-2005, Violencia Familiar, Sexual y 

contra las Mujeres, de vigencia en todo el territorio nacional. 

La Interrupción Legal del Embarazo en casos de violación, sin necesidad de 

interponer denuncia formal, fue incluida a la NOM 046 y se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el jueves 24 de marzo de 2016, modificando los puntos 
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6.4.2.7, 6.4.2.8, 6.6.1 y 6.7.2.9. Criterios para la prevención y atención, que 

establece la obligación de brindar la anticoncepción de emergencia y de practicar 

el aborto en caso de violación, misma que  entró en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

En 2017, en el estado de Coahuila se publicaron reformas al Código Penal de 

esa entidad que fueron cuestionadas por la entonces Procuraduría General de la 

República al considerar que eran violatorias de los derechos humanos de las 

mujeres, porque señalaban como delito    el aborto. 

Derivado de lo anterior, en el mes de septiembre de 2021, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió por  unanimidad la inconstitucional de criminalizar el 

aborto de manera absoluta, y se pronunció por primera vez a favor de garantizar 

el derecho de las mujeres y personas gestantes a decidir, sin enfrentar 

consecuencias penales. El proyecto elaborado por el ministro Luis María Aguilar 

Morales, garantiza el derecho de las mujeres a decidir continuar o no un 

embarazo sin enfrentar consecuencias penales, en el marco de laicidad del 

Estado. 

 
Así, la Corte declaró la invalidez del artículo 196 del Código Penal de Coahuila 

que establecía una pena de prisión a la mujer que voluntariamente practicara su 

aborto o a quien la hiciere abortar con el consentimiento de aquella, pues vulnera 

el derecho de la mujer y de las personas gestantes a decidir. 

La Suprema Corte entendió que el producto de la gestación merece una 

protección que incrementa en el tiempo, a medida que avanza el embarazo. Sin 

embargo, precisó que esa protección no puede desconocer los derechos de las 

mujeres a la libertad reproductiva. Por lo tanto, estableció el Pleno que: 

criminalizar de manera absoluta la interrupción del embarazo es 

inconstitucional. 

La lucha por el reconocimiento de los derechos reproductivos de las mujeres y 

las personas con capacidad de gestar continúa en todo el país. Los criterios 

emitidos por el Tribunal Supremo, a partir de la lucha de las mujeres mexicanas, 

han permitido las reformas en la materia en 14 entidades. Estos son los estados 

que han despenalizado el aborto: 

 

1. CDMX, desde el 24 de abril de 2007. 

2. Oaxaca, desde el 25 de septiembre de 2019. 

3. Hidalgo, desde el 30 de junio de 2021. 

4. Veracruz desde el 20 de julio de 2021. 



90 

 

5. Coahuila, desde el 07 de septiembre de 2021. 

6. Baja California, en 29 de octubre de 2021. 

7. Colima desde el 1 de diciembre de 2021. 

8. Sinaloa desde el 8 de marzo de 2022. 

9. Guerrero, el 17 de mayo de 2022. 

10. Baja California Sur, desde el 2 de junio de 2022. 

11. Quintana Roo, el 26 de octubre de 2022. 

12. Aguascalientes, el 31 de agosto de 2023. 

13. Jalisco, el 25 de abril de 2024 (aunque falta que se acate un mandato de 

un Tribunal Colegiado). 

14. Puebla, desde el 15 de julio de 2024. 

 
En Zacatecas, existen antecedentes de iniciativas impulsadas por 

organizaciones de la socidad civil, la primera de ellas data del 18 de abril de 

2007, cuando se presentó  una propuesta de reforma al código penal que 

buscaba replicar la reforma legal que realizó la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, lamentablemente no encontró eco entre las y los integrantes de aquella 

legislatura y nunca fue dictaminada. Posteriormente, el 28 de septiembre de 

2022, el Movimiento Feminista de Zacatecas entregó, acompañada de más de 2 

mil 500 firmas, una iniciativa ciudadana para reformar el Código Penal en 

materia de aborto, sin embargo, luego de su trámite legislativo fue desechada 

tras ser discutida en comisiones. En consecuencia, el Movimiento Feminista de 

Zacatecas, a través de Adornos del Semidesierto A.C. y en coordinación con 

Grupo de Reproducción Elegida A.C., promueven la demanda de amparo cuyo 

resolutivo motiva la presente iniciativa.  

 

El 09 de agosto de 2024, siendo el magistrado ponente, Juan Gabriel Sánchez 

Iriarte, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, resuelve el 

amparo en revisión administrativo 23/2024, dando la razón a las quejosas, 

quienes en la demanda de amparo plantearo 

 

 Que resultan contrarios a la Carta Magna los artículos 311, 312 y 313 del 

Código Penal para el Estado de Zacatecas, por imponer una pena de 

prisión a la mujer o a la persona con capacidad de gestar que decide 

voluntariamente interrumpir su embarazo; por establecer un régimen 

sancionatorio para el personal de salud y para las personas que les 

asistan; y, por imponer restricciones injustificadas para acceder al aborto 
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por causales.  

 Que la prohibición absoluta del aborto atenta contra los derechos al libre 

desarrollo de la personalidad y a la autonomía reproductiva, porque 

invade la esfera más íntima de la mujer o de la persona con capacidad de 

gestar al impedirle, de manera paternalista y tutelar, que decida de forma 

libre, responsable e informada sobre su reproducción.  

 Que los numerales reclamados vulneran el derecho a la salud, al 

establecer un régimen especial de sanción e inhabilitación para el 

personal de salud que procura o participa en una interrupción del 

embarazo, lo que genera un efecto inhibidor que impacta directamente en 

las mujeres o en las personas con capacidad de gestar a acceder a un 

servicio de salud aceptable y de calidad. 

 Que las excusas absolutorias relativas a que el embarazo importe la 

muerte o que sea producto de una violación para no ser condenada por 

un aborto, constituyen requisitos desproporcionados que limitan el 

derecho a decidir de las mujeres y personas con capacidad de gestar, al 

condicionar su actualización a que exista 'un daño grave a su salud física, 

mental y sexual, así como a su integridad personal. 

 Que el sistema normativo que tipifica el aborto atenta contra el derecho a 

la igualdad y no discriminación, porque constituye un mecanismo de 

violencia de género que refuerza los estereotipos en el sentido de que la 

maternidad es un destino obligatorio para las mujeres y las personas con 

capacidad de gestar. 

 Que la tipificación del aborto voluntario contraviene el principio ultima 

ratio,  ya que utiliza el derecho penal como una herramienta simbólica, lo 

cual es ineficaz para impedir que las mujeres o las personas con 

capacidad de gestar aborten, y lo único que genera es que lo realicen en 

condiciones inseguras que puedan poner en riesgo su vida y su salud.  

 

 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVO 23/2024, 

REFERENTE AL AMPARO INDIRECTO 999/2023, PROMOVIDO POR LAS 

ASOCIACIONES CIVILES GRUPO EN REPRODUCCIÓN ELEGIDA Y 

ADORNOS DEL SEMIDESIERTO. 
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CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO. Que de la resolución pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Tercer Circuito referente al amparo en revisión administrativo 

23/2024, se desprende que para determinar la temporalidad en que puede ser 

llevado a cabo un procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo, la 

autoridad legislativa puede guiarse por los parámetros fijados en otras entidades 

en donde el derecho a elegir ha sido instrumentado en sus legislaciones. A la vez 

que señala:  

 

En su oportunidad, el Tribunal Pleno consideró que el periódo de doce semanas 

para interrumpir un embarazo era razonable, ya que en ese plazo existe sólo 

un incipiente desarrollo del nasciturus, por lo que no hay un desarrollo de las 

facultades sensoriales y cognitivas; existe una mayor seguridad sanitaria, sin 

graves consecuencias para la salud de la mujer o de la persona gestante; permite 

que se realice la íntima reflexión sobre la interrupción o continuación del 

embarazo; posibilita que se preste la asesoría médica y psicológica necesaria y, 

en su caso, que se ejecute el procedimiento respectivo.  

 

SEGUNDO. Que, en el análisis constitucional de los artículos, contenido en la 

página 105 de la resolución pronunciada por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito referente al amparo en revisión administrativo 23/2024, 

se puntualiza que: 

 

1. La lectura integral de los preceptos impugnados permite concluir que el 

tipo penal de aborto autoprocurado o consentido tiene un impacto frontal y 

directo en la libertad reproductiva de la mujer y de la persona con 

capacidad de gestar de decidir ser madre o no serlo, el cual, como se 

desarrolló, es un derecho constitucional que tiene su sustento en la 
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dignidad, la autonomía reproductiva, el libre desarrollo de la personalidad, 

la igualdad de género y el derecho a la salud. 

2.  La penalización del aborto autoprocurado o consentido anula por 

completo el derecho de las mujeres y personas con capacidad de gestar a 

decidir sobre su maternidad, ya que la elección de interrumpir el embarazo 

se considera como delito y se castiga con pena de prisión, incluso durante 

el primer trimestre del proceso de gestación; etapa en la que se reconoce 

y se debe respetar plenamente el ejercicio de este derecho constitucional. 

3. La fórmula legislativa de orden penal que contiene la criminalización de la 

interrupción voluntaria del embarazo en todo momento supone la total 

supresión del derecho constitucional a elegir de las mujeres y 

personas con capacidad de gestar, ya que inhibe absolutamente el 

ejercicio del derecho a la par que brinda una protección total y absoluta al 

concebido… la punición total del acto voluntario de interrumpir el 

embarazo corrompe el armonioso balance que supone la coexistencia 

entre estos derechos.  

4. Los estereotipos de género presentes en la norma impugnada atentan 

contra el derecho de las mujeres y de las personas con capacidad de 

gestar a la igualdad y no discriminación, pues pretenden regular su 

comportamiento conforme a un modelo determinado de moral o virtud… 

5. El cuarto párrafo del artículo 311 reclamado mantiene su validez, en virtud 

de que tipifica el aborto forzado o no consentido, lo que salvaguarda los 

derechos de las mujeres y personas con capacidad de gestar a vivir una 

vida libre de violencia, a la autonomía reproductiva y su derecho a la 

salud.  

6. Las porciones normativas “no es punible el aborto” (artículo 312) y “no 

se aplicará sanción”(artículo 313) son inconstitucionales, al vulnerar el 

derecho de la mujer y de la persona con capacidad de gestar a decidir, 

pues aún cuando descarten la aplicación de una sanción penal, sí 

conciben esta conducta como un delito. 

7. La porción normativa “a juicio del médico que la asista, oyendo éste el 
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dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea 

peligrosa la demora”,  prevista en el artículo 313 del Código Penal para 

el Estado de zacatecas, es inconstitucional, pues dicha medida constituye 

un obstáculo para el acceso efectivo y sin dilaciones a la interrupción del 

embarazo por motivos de salud.  

 

Ahora bien, por lo anteriormente fundado y expuesto, ponemos a consideración el 

siguiente cuadro comparativo que   ilustra la propuesta planteada para la reforma 

derogación y adición de diversos artículos del Código Penal para el Estado de 

Zacatecas: 

 

 

Código Penal para el Estado de Zacatecas 

Texto Vigente Reforma 

LIBRO PRIMERO LIBRO PRIMERO 

TÍTULO TERCERO TÍTULO TERCERO 

APLICACIÓN DE SANCIONES APLICACIÓN DE SANCIONES 

CAPÍTULO II CAPÍTULO II 

SANCIONES APLICABLES A LOS 
DELITOS CULPOSOS 

SANCIONES APLICABLES A LOS 
DELITOS CULPOSOS 

Artículo 60 Bis.- Los delitos culposos 

solamente serán punibles en los casos 

expresamente determinados por la ley. 

Artículo 60 Bis.- Los delitos culposos 

solamente serán punibles en los casos 

expresamente determinados por la ley. 

Sólo se sancionarán como delitos 

culposos los siguientes: 

Sólo se sancionarán como delitos 

culposos los siguientes: 

I. y II. … I. y II. … 

III. Aborto, a que se refiere el artículo 310; III. Derogado; 

IV. a IX. … IV. a IX. … 

LIBRO SEGUNDO LIBRO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN PARTICULAR DE LOS DELITOS EN PARTICULAR 
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TÍTULO DECIMOSÉPTIMO TÍTULO DECIMOSÉPTIMO 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 
INTEGRIDAD CORPORAL 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 
INTEGRIDAD CORPORAL 

CAPÍTULO VIII CAPÍTULO VIII 

ABORTO ABORTO 

 

 

Artículo 310.- Aborto es la muerte del 

producto de la concepción en cualquier 

momento de la preñez. Sólo se sancionará 

el aborto consumado; pero cuando la 

tentativa produzca lesiones, éstas se 

perseguirán en todo caso. 

Artículo 310.- Aborto es la interrupción 

del embarazo después de la décima 

segunda semana de gestación. 

Para los efectos de este Código, el 

embarazo es la parte del proceso de la 

reproducción humana que comienza 

con la implantación del embrión en el 

endometrio. 
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Artículo 311.- Se impondrán de cuatro 

meses a un año de prisión a la madre que 

voluntariamente procure un aborto o 

consienta en que otro la haga abortar, si 

concurrieren estas cuatro circunstancias: 

 

 
I. Que no tenga mala fama; 

II. Que haya logrado ocultar su 

embarazo; 

III. Que éste sea fruto de una unión 

ilegítima; y 

IV. Que el aborto se efectúe dentro de 

los primeros cinco meses de 

embarazo. 

Faltando alguna de las circunstancias 

anteriores, la pena podrá ser aumentada 

hasta en un tanto más. 

 

 
La misma pena se aplicará al que haga 

abortar a una mujer a solicitud de ésta en 

las mismas condiciones, con tal de que no 

Artículo 311.- Se impondrán de tres a 

seis meses de prisión, o de 100 a 300 

jornadas de trabajo en favor de la 

comunidad, a la mujer que 

voluntariamente procure su aborto o 

consienta en que otro la haga abortar, una 

vez transcurridas las primeras doce 

semanas de embarazo. 

La misma pena se aplicará al que haga 

abortar a una mujer a solicitud de esta, en 

los términos del párrafo anterior. 

 

 
En este caso, el delito de aborto 

únicamente se sancionará cuando se 

haya consumado. 
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se trate de un abortador de oficio o de 

persona ya condenada por este delito, 

pues en tal caso será la sanción de uno a 

cuatro años de prisión. 

 

 
Cuando faltare el consentimiento de la 

mujer, la prisión será en todo caso de tres 

a seis años, y si mediare violencia física o 

moral de seis a ocho años. 

 

 
Si el aborto lo causare un médico, cirujano, 

comadrona o partera, además de las 

sanciones que le corresponden conforme 

al artículo anterior, se le suspenderá de 

dos a cinco años en el ejercicio de su 

profesión. 

 

Artículo 312.- No es punible el aborto 

culposo causado por la mujer embarazada, 

ni cuando el embarazo sea resultado de 

una violación. 

Artículo 312.- Aborto forzado es la 

interrupción del embarazo, en 

cualquier momento de la gestación, sin 

el consentimiento de la mujer 

embarazada. 

 

 
Al que hiciere abortar a una mujer, sin 

el consentimiento de esta, se le 

aplicarán de tres a seis años de prisión. 

Si además mediare violencia física o 

moral, se impondrán al infractor de seis 

a ocho años de prisión. 
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Si el aborto forzado lo causare un 

médico, cirujano, comadrón o partera, 

además de las sanciones de privación 

de la libertad que le correspondan 

conforme al presente Artículo, se le 

suspenderá en el ejercicio de su 

profesión por un tiempo igual al de la 

pena de prisión impuesta. 

Artículo 313.- No se aplicará sanción: 

cuando de no provocarse el aborto, la 

mujer embarazada corra peligro de muerte 

o de un grave daño a su salud, a juicio del 

médico que la asista, oyendo éste el 

dictamen de otro médico, siempre que 

esto fuere posible y no sea peligrosa la 

demora. 

Artículo 313.- Se consideran como 

excluyentes de responsabilidad penal 

en el delito de aborto: 

I. Cuando el embarazo sea 

resultado de una violación, 

independientemente de que 

exista, o no, denuncia sobre 

dicho delito previo al aborto; 

II. Cuando el embarazo sea 

resultado de una inseminación 

artificial no consentida; 

III. Cuando de no provocarse el 

aborto, la mujer embarazada 

corra peligro de muerte o de un 

grave daño a su salud; 

IV. Cuando a juicio de dos médicos 

especialista       exista        razón 
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 suficiente para diagnosticar que 

el producto presenta 

alteraciones genéticas o 

congénitas que pueda dar como 

resultado daños físicos o 

mentales, al límite que puedan 

poner en riesgo la sobrevivencia 

de éste, siempre que se tenga el 

consentimiento de la mujer 

embarazada; o 

V. Que sea resultado de una 

conducta culposa de la mujer 

embarazada. 

En los casos contemplados en las 

fracciones I, II, III y IV, los médicos 

tendrán la obligación de proporcionar a 

la mujer embarazada, información 

objetiva, veraz, suficiente y oportuna 

sobre los procedimientos, riesgos, 

consecuencias y efectos; así como de 

los apoyos y alternativas existentes, 

para que la mujer embarazada pueda 

tomar la decisión de manera libre, 

informada y responsable. 
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En virtud de lo anterior, es que se somete a consideración de este Honorable 

Congreso  del Estado, para su revisión, análisis y, en su caso, aprobación, la siguiente: 

 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y 

ADICIONA  DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE ZACATECAS, CON EL FIN DE RECONOCER EL DERECHO DE LAS 

MUJERES A LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 

 

 
PRIMERO.- Se deroga el artículo 60 bis en su fracción tercera, para quedar como 
sigue: 
 

Artículo 60 Bis. - Los delitos culposos solamente serán punibles en los casos 

expresamente determinados por la ley. 

Sólo se sancionarán como delitos culposos los siguientes: 
 

I. y II. … 
 

III. Derogado; 
 

IV. a IX. … 

 
 

SEGUNDO.- Se reforma los artículos 310, 311, 312 y 313 del Código Penal para 

el   Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 

Artículo 310.- Aborto es la interrupción del embarazo después de la décima 

segunda     semana de gestación. 

Para los efectos de este Código, el embarazo es la parte del proceso de la 

reproducción humana que comienza con la implantación del embrión en el endometrio. 

 
 

Artículo 311.- Se impondrán de tres a seis meses de prisión, o de 100 a 300 jornadas 

de trabajo en favor de la comunidad, a la madre que voluntariamente procure un 

aborto o consienta en que otro la haga abortar, después de las doce semanas de 
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embarazo. 

 

La misma pena se aplicará al que haga abortar a una mujer a solicitud de esta, en los 

términos del párrafo anterior. 

 

En este caso, el delito de aborto únicamente se sancionará cuando se haya 

consumado. 

 

Artículo 312.- Aborto forzado es la interrupción del embarazo, en cualquier momento 

de la gestación, sin el consentimiento de la mujer embarazada. 

 

 
Al que hiciere abortar a una mujer, sin el consentimiento de esta, se le aplicarán de 

tres a seis años de prisión. Si además mediare violencia física o moral, se impondrán 

al infractor de seis a ocho años de prisión. 

 

 
Si el aborto forzado lo causare un médico, cirujano, comadrona o partera, además de 

las sanciones de privación de la libertad que le correspondan conforme al presente 

Artículo, se le suspenderá en el ejercicio de su profesión por un tiempo igual al de la 

pena de prisión impuesta. 

 

 
Artículo 313.- Se consideran como excluyentes de responsabilidad penal en el delito 

de      aborto: 

I. Cuando el embarazo sea resultado de una violación, independientemente de que 

exista, o no, denuncia sobre dicho delito previo al aborto; 

II. Cuando el embarazo se resultado de una inseminación artificial no consentida; 

III. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de muerte 

o de un grave daño a su salud. 

IV. Cuando a juicio de dos médicos especialista exista razón suficiente para 

diagnosticar que el producto presenta alteraciones genéticas o congénitas que 
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pueda dar como resultado daños físicos o mentales, al límite que puedan poner. 

en riesgo la sobrevivencia de este, siempre que se tenga el consentimiento 

de la mujer embarazada; o 

V. Que sea resultado de una conducta culposa de la mujer embarazada. 
 

 

En los casos contemplados en las fracciones I, II, III y IV, los médicos tendrán la 

obligación de proporcionar a la mujer embarazada, información objetiva, veraz, 

suficiente y oportuna sobre los procedimientos, riesgos, consecuencias y efectos; así 

como de los apoyos y alternativas existentes, para que la mujer embarazada pueda 

tomar la decisión de manera libre, informada y responsable. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. – El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDO. – El Congreso del Estado contará con un periodo de 120 días para 

armonizar la legislación local en la materia. 

TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que 

se opongan al presente Decreto. 

 
 

Zacatecas, Zactecas, a la fecha de su presentación. 
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4.9 

 
SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINOSA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

H. LXV LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E.  

 

Quien suscribe, Diputada Georgia Fernanda Miranda 

Herrera, integrante de la Fracción Legislativa del Partido Verde 

Ecologista de México, de la Honorable Sexagésima Quinta 

Legislatura del Estado de Zacatecas, que me confieren los 

artículos 60 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 50 fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 96 fracción 

I, 98 fracción III, 102 fracciones II y III y 103 de su 

Reglamento General, elevo a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente Iniciativa en la que se 

reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 

Educación para el Estado de Zacatecas, con el objeto de 

establecer el rango máximo de cobro en materia de 

reinscripción  en las instituciones de educación básica 

impartida por instituciones particulares, al tenor de la 

siguiente. 

 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 

Hoy en día, sigue siendo indiscutible que la educación es uno de 

los cimientos que más influyen en el avance y progreso de las 

personas y las sociedades, porque además de que provee de 

conocimientos, enriquece la cultura, los valores.  
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Este importante factor de carácter formativo y educativo, está 

estrechamente ligado con el de la transformación digital. 

Especialmente en las diversas formas y modalidades en la 

tecnología. 

 

La educación es una obligación primigenia en nuestra Carta 

Magna y por el Estado, quien debe garantizar el acceso universal 

gratuito y de calidad a todos los niveles educativos. En este 

mandato constitucional se sustenta en el reconocimiento de la 

educación como un derecho humano fundamental y un 

instrumento esencial para el desarrollo personal y social. 

 

En México, el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que: “Todo individuo tiene derecho a 

recibir educación. El Estado – Federación, Estados y Municipios-, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 

obligatorias. Asimismo, establece que toda la educación que 

imparta el Estado debe ser gratuita y de calidad, esto significa 

que todos y cada uno de los servicios educativos que otorgue el 

gobierno no tendrán ningún costo y deberán garantizar el 

máximo logro académico de los alumnos. Al respecto, la Ley 

General de Educación  señala en su artículo 6° que: 

 

 La educación que el Estado imparta será gratuita. Las donaciones o 

cuotas voluntarias destinadas a dicha educación en ningún caso se 

entenderán como contraprestaciones del servicio educativo. Las autoridades 

educativas en el ámbito de su competencia establecerán los mecanismos para 
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la regulación, destino, aplicación, transparencia y vigilancia de las donaciones 

o cuotas voluntarias. 

 Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o 

condicione la prestación del servicio educativo a los educandos. 

 En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la 

escuela, la aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de 

documentación a los educandos o afectar en cualquier sentido la igualdad en 

el trato a los alumnos, al pago de contraprestación alguna. 

 

También, en términos del artículo 30 Constitucional, es 

legalmente valido que, los particulares puedan impartir educación 

en todos sus tipos y grados, de acuerdo con las disposiciones  

establecidas en la Ley General de Educación y la Secretaría de 

Educación Pública. 

 

Sin embargo derivado de las limitaciones en infraestructura, el 

exponencial crecimiento poblacional y los limitados recursos del 

sistema educativo público, han provocado un déficit en la oferta 

de espacios de educación, especialmente en áreas urbanas y 

zonas de alta densidad poblacional. Estas situaciones han 

generado para los padres de familia, la necesidad de buscar 

alternativas que aseguren la continuidad y calidad educativa de 

todos los estudiantes. 

 

Por ello, muchos padres de familia optan por utilizar los servicios 

pedagógicos que ofertan las instituciones privadas. Estas 

instituciones, al complementar la oferta del Estado, desempeñan 

un papel fundamental en la absorción de la demanda educativa y 

la diversificación de opciones formativas de enseñanza. 
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Hay que mencionar que los servicios educativos particulares se 

prestan a los alumnos a cambio de una prestación económica, 

proporcional a la calidad y naturaleza de la enseñanza recibida, a 

la diversidad de los servicios y a las instalaciones y recursos 

académicos , tecnología, innovación entre otros que utilizan para 

lograr y cumplir su objetivo. 

Sin embargo, en los últimos años, el costo de las inscripciones en 

estas instituciones aumento de una manera significativa. De 

acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), las 

colegiaturas en instituciones educativas privadas para el ciclo 

escolar 2023-2024 alcanzó su nivel más alto en los últimos 14 

años. En este ciclo se registró un incremento anual en los costos 

del 5.35% el mayor desde la segunda quincena de julio de 2009. 

 

Esto, aunado al pago de las colegiaturas mensuales, mas 

inscripciones y reinscripciones, agregando al gasto de útiles 

escolares, uniforme, aportaciones, cuotas y pagos de materiales, 

ocasionan que los gastos se multipliquen cuando se tiene más de 

un hijo en edad escolar. 

 

Desde nuestra trinchera el Poder Legislativo, entendemos que las 

escuelas privadas realicen los cobros necesarios para poder 

asegurar el mantenimiento correcto y preventivo de sus 

planteles, así como para poder cubrir el pago de los salarios para 

sus docentes y empleados durante los periodos vacacionales, lo 

cual es esencial para garantizar la calidad y continuidad del 

servicio educativo que ofrecen. Estos cobros son justificados y 

comprensibles dado el compromiso de las escuelas privadas con 

la provisión de una educación de calidad en un entorno agradable 

y con personal calificado. 
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No obstante, consideramos que no hay justificación para que el 

cobro de las reinscripciones sea dos o tres veces mayor que el de 

una colegiatura mensual. 

Estas praxis pueden resultar abusivas y desproporcionadas, por 

lo que afecta negativamente a las familias que hacen un esfuerzo 

magnánimo por costear la educación privada de sus hijos e hijas. 

Es necesario establecer regulaciones que eviten estos excesos y 

aseguren que los costos de reinscripción sean razonables y 

proporcionados. 

Es algo innegable que los padres tienen el derecho de decidir qué 

tipo de educación reciben sus hijos e hijas. Por lo tanto, es crucial 

que la normativa garantice la prevención de cualquier abuso por 

parte por parte de las instituciones particulares que imparten 

educación en nuestro Estado. 

 

Recordemos, que dentro de las obligaciones contenidas en el 

artículo 132 de la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, se 

establece que los particulares deberán regir sus actividades 

conforme a los dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado 

de Zacatecas, la Ley General Educación, en esta última, se 

establecen los criterios de la educación que son las bases para el 

desarrollo y evaluación de las políticas educativas en nuestro 

país. 

 

Estableciendo que el cumplimiento de estos es de estricta 

obligatoriedad tanto para el Estado, sus organismos 

descentralizados y para los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios. 
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Dentro de estos criterios, encontramos que la educación deberá 

ser inclusiva, buscando eliminar las distintas barreras del 

aprendizaje y la participación, para lo cual adoptará medidas en 

favor de la accesibilidad y los ajustes razonables. 

 

Estos ajustes deben incluir medidas que aseguren la equidad, la 

calidad y accesibilidad financiera, garantizando que todos los 

estudiantes independientemente de su condición socioeconómica, 

puedan acceder a una educación adecuada que les permita 

desarrollarse plenamente. 

 

La legislación nacional establece que los particulares que 

impartan educación con autorización, reconocimiento de validez 

oficial de estudios deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 

30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley General de Educación y las demás disposiciones aplicables; 

así como, cumplir con los planes y programas de estudio que las 

autoridades educativas competentes hayan determinado o 

considerado procedentes. 

 

El artículo 132, 135 y 138 de la ley en comento, establece la 

educación impartida por particulares y las obligaciones de 

particulares que impartan educación, omitir dar a conocer por 

escrito a las personas usuarias de los servicios educativos, 

previamente a la inscripción para cada ciclo escolar, el costo total 

de la colegiatura o cualquier otra contraprestación. 

Por ello en la Fracción del Partido Verde consideramos que 

establecer un parámetro en materia de pago por reinscripción, es 

un ajuste razonable que garantizará que más alumnos puedan 
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acceder a la educación privada, si así lo deciden, así como a 

todos los beneficios que conlleva. Además, permitirá que los 

alumnos que actualmente estudian bajo dicha modalidad sigan 

cultivándose en planteles educativos particulares, sin preocuparse 

de afrontar reinscripciones impagables que los obliguen a 

desertar de sus estudios. 

 

De esta manera, se protegerán los derechos de los padres de 

familia y se fomentará una mayor equidad en el ámbito educativo 

privado. 

 

La presente iniciativa tendrá los siguientes impactos de 

conformidad con el artículo de conformidad  96 fracción I, 98 

fracción III, 102 fracciones II y III y 103 de su 

Reglamento General del Poder Legislativo de Zacatecas: 

 

I. Impacto jurídico: Se adiciona un párrafo sexto  
recorriéndose  los subsecuentes en su orden en el artículo 
132, una fracción IV recorriéndose las demás en su orden 
del artículo 135 y una fracción XXV recorriéndose las demás 
en su orden al Artículo 138, todas de la Ley de Educación 
para el Estado de Zacatecas. 

II. Impacto administrativo: Esta iniciativa no cuenta con 
impacto administrativo. 

III. Impacto presupuestario: Esta iniciativa no cuenta con 
impacto presupuestario. 

IV. Impacto social: Establecer el rango máximo de cobro en 
materia de reinscripciones en las instituciones de educación 
impartida por particulares, es una oportunidad fundamental 
para promover la diversidad educativa, fomentar la 
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competencia y la innovación entre las instituciones 
educativas y elevar así la calidad general de la educación. 

 

Con dicha iniciativa, estaremos contribuyendo al cumplimiento de 

la agenda 2030 para el desarrollo sostenible de la Organización 

de las Naciones Unidas, a través de su objetivo 6: “4: 

Garantizar una educación inclusiva, equitativa,  de calidad 

y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la 

vida para todos”. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la 

consideración de este H. Congreso del Estado de Zacatecas la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO 

Se adiciona un párrafo sexto  recorriéndose  los subsecuentes en 

su orden en el artículo 132, una fracción IV recorriéndose las 

demás en su orden del artículo 135 y una fracción XXV 

recorriéndose las demás en su orden al Artículo 138, todas de la 

Ley de Educación para el Estado de Zacatecas 

 

Educación impartida por particulares 

 Artículo 132. Los particulares podrán… 

Para el caso de cobros  por reinscripción 

esta no podrá superar el equivalente al 

costo de una mensualidad de 

colegiatura. 

 

Obligaciones de particulares que 

impartan educación 
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Artículo 135. Los particulares que impartan educación     

con autorización o con reconocimiento de validez oficial 

deberán: 

    I al III. …     

IV. Apegar sus costos para la prestación 

de los servicios educativos  a las 

disposiciones aplicables en la materia.     

V. al X. … 

 

Infracciones  de los particulares 

 Artículo 138. Son infracciones de quienes prestan servicios 

educativos: 

    I.al XXIV 

XXV. Aumentar los costos de 

reinscripción en contravención a lo 

establecido en el párrafo sexto del 

artículo 132 de esta Ley. 

XXVI y XXVII. 

 

  

Zacatecas, Zac., a 18 de septiembre del 2024 

 

A t e n t a m e n t e. 

 

 
Dip. Georgia Fernanda Miranda Herrera 
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4.10 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN 

LOS ARTÍCULOS 311, 312 Y 313 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE ZACATECAS 

 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA H. LXV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 
PRESENTE. 

 
Los que suscriben, integrantes de la LXV Legislatura de Zacatecas, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 51 fracción 

I, 52, 53, 54 fracción I, 55 y 56 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 fracción I, 96 fracción I, 97 y 98 

fracción II, del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, someto a la consideración de esta Asamblea la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN 

LOS ARTÍCULOS 311, 312 Y 313 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de los siguientes: 

 CONSIDERANDOS. 

 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

1, primer párrafo, mandata que en nuestro país todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección y cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 

Constitución establece. 

 

Que los derechos humanos a la dignidad humana, la autonomía 

reproductiva y libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la salud y el 

derecho de igualdad y no discriminación, se encuentran consagrados en 

nuestro texto jurídico fundamental en los artículos 1 y 4. 
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Que el 6 de septiembre de 2023, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, resolvió el Amparo en Revisión 267/2023, en el que 

una asociación civil impugnó el sistema jurídico de los artículos 330, 331, 

332, 333 y 334 del Código Penal Federal,  que criminaliza la interrupción 

legal del embarazo y al personal médico que lo práctica, por atentar contra 

el derecho de las mujeres y las personas con capacidad de gestar a decidir 

interrumpir o continuar dicho proceso.4 

 

Que al resolver la Primera Sala el referido Amparo en Revisión 

267/2023, fue para los efectos de que el Congreso de la Unión derogue las 

aludidas normas contenidas en el Código Penal Federal.5 

 

Que en el mismo sentido, el 09 de agosto de 2024, el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito con sede en Zacatecas, 

Zacatecas, resolvió el Amparo en Revisión Administrativo 23/2024, sobre los 

efectos y consecuencias de los artículos 311, 312 y 313 del Código Penal 

para el Estado de Zacatecas. 

 

Que al resolver el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 

Circuito el referido Amparo en Revisión Administrativo 23/2024, fue para el 

efecto de que el Congreso del Estado de Zacatecas derogue los artículos 

precisados con antelación por haber sido declarados inconstitucionales, 

antes de que finalice el periodo ordinario de sesiones en que se le notifique 

la presente ejecutoria. 

 

Que como la LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, inició funciones 

a partir del 7 de septiembre de 2024, dicha soberanía debe dar 

cumplimiento a este mandato judicial. 

 

Que es una obligación constitucional establecida en el artículo 1 de 

nuestra Carta Magna, que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

                                                           
4
 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2023-08/230830-AR-267-2023.pdf (consulta: 

10 de septiembre de 2024) 
5
 https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7504 (consulta: 10 de septiembre de 

2024) 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documento_dos/2023-08/230830-AR-267-2023.pdf
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7504
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garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 311, 312 Y 313 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

ÚNICO.- Se derogan los artículos 311, 312 y 313 del Código Penal para el 

Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Texto vigente del Código Penal 

para el Estado de Zacatecas 

Texto propuesto 

Artículo 311.- Se impondrán de 

cuatro meses a un año de prisión 

a la madre que voluntariamente 

procure un aborto o consienta en 

que otro la haga abortar, si 

concurrieren estas cuatro 

circunstancias: 

 

I. Que no tenga mala fama; 

II. Que haya logrado ocultar su 

embarazo; 

III. Que éste sea fruto de una 

unión ilegítima; y 

IV. Que el aborto se efectúe 

dentro de los primeros cinco 

meses de embarazo. 

 

Faltando alguna de las 

circunstancias anteriores, la pena 

podrá ser aumentada hasta en un 

tanto más. 

 

Artículo 311.- Se deroga. 
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La misma pena se aplicará al que 

haga abortar a una mujer a 

solicitud de ésta en las mismas 

condiciones, con tal de que no se 

trate de un abortador de oficio o 

de persona ya condenada por este 

delito, pues en tal caso será la 

sanción de uno a cuatro años de 

prisión. 

 

Cuando faltare el consentimiento 

de la mujer, la prisión será en 

todo caso de tres a seis años, y si 

mediare violencia física o moral de 

seis a ocho años. 

 

Si el aborto lo causare un médico, 

cirujano, comadrona o partera, 

además de las sanciones que le 

corresponden conforme al artículo 

anterior, se le suspenderá de dos 

a cinco años en el ejercicio de su 

profesión. 

 

Artículo 312.- No es punible el 

aborto culposo causado por la 

mujer embarazada, ni cuando el 

embarazo sea resultado de una 

violación. 

 

Artículo 313.- No se aplicará 

sanción: cuando de no provocarse 

el aborto, la mujer embarazada 

corra peligro de muerte o de un 

grave daño a su salud, a juicio del 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 312.- Se deroga. 

 

 

 

 

 

Artículo 313.- Se deroga. 
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médico que la asista, oyendo éste 

el dictamen de otro médico, 

siempre que esto fuere posible y 

no sea peligrosa la demora. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial Órgano 

del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 

 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 

rango, que se opongan al presente Decreto. 
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SUSCRIBEN 
 

 
 

 
DIP. JESÚS PADILLA ESTRADA. DIP. SANTOS ANTONIO 

GONZÁLEZ HUERTA. 

 

 

DIP. RUTH CALDERÓN BABUN. DIP. IMELDA MAURICIO 

ESPARZA. 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES TREJO 

CALZADA 

 

 

DIP. MARTÍN ÁLVAREZ CASIO. 

 

 

DIP. MARIBEL VILLALPANDO 

HARO. 

 

 

 

 

DIP. SAÚL DE JESÚS CORDERO 

BECERRIL. 

DIP. JAIME MANUEL ESQUIVEL 

HURTADO. 

 

 

 

DIP. OSCAR RAFAEL NOVELLA 

MACÍAS. 
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4. 11 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS en materia de proceso legislativo  

 

El suscrito, Santos Antonio González Huerta, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la Honorable LXV Legislatura del Estado de Zacatecas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, así como por los artículos 21, 28, 47, 48, 49, 50, 52, 53 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS en materia 

de proceso legislativo, al tenor de la siguiente. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 135 el 

proceso para su adición o reforma, mismo que señala lo siguiente: 

“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 

reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 

los Estados y de la Ciudad de México.” 

En este tenor, este proceso de modificación a la Constitución Federal podría sintetizarse en dos 

etapas; 

1. El proceso legislativo ordinario de modificación a un ordenamiento federal, con la 

aprobación de las dos terceras partes de los individuos presentes y, 

2. Aprobación por parte de la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

De esta manera, el proceso legislativo al que con fines didácticos denominaremos ordinario, 

que no pretende una modificación constitucional, se desarrolla a través de -de manera general 

y sintetizada- seis principales momentos6: 

                                                           
6
 García Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 53ª Edición, Porrua, México 2002. Pp. 52-57 
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1. Iniciativa 

 Presentación por parte de sujeto facultado en los términos del art. 71 de la 

constitución federal. 

2. Discusión. 

 Una vez dictaminado por las Comisiones Legislativas y aprobado en reunión de la 

Comisión, se pone a consideración del Pleno para su discusión y en su caso: 

3. Aprobación 

 Mayoría absoluta (mitad más uno), mayoría calificada (dos terceras partes), 

mayoría simple (cantidad de votos superior frente a otra propuesta)78 

4. Sanción 

 Momento en el que, habiendo superado los pasos anteriores, el Ejecutivo 

expresa o no su acuerdo respecto del proyecto de ley o decreto 

5. Publicación 

 Acto en el que se da a conocer a los destinatarios que dicho proyecto fue 

aprobado y sancionado9, esta publicación debe realizarse mediante el medio 

oficial 

6. Inicio de vigencia 

 Mención al momento en el que el nuevo cuerpo normativo entrará en vigor. 

 

Adicionalmente al proceso señalado arriba, las modificaciones a la Constitución Federal 

requieren, posterior a su aprobación por ambas Cámaras de Congreso de la Unión, la 

aprobación de la mayoría de las Legislaturas o Congresos Locales, ello debido al principio de 

rigidez de la Constitución, mismo que es un mecanismo de protección para preservar la 

supremacía constitucional y la estabilidad que cualquier ley fundamental debe poseer dentro de 

la continua adecuación a la cambiante realidad10. 

                                                           
7
 Reglamento de la Cámara de Diputados, art. 3 fracciones XIII a XV. 

8
 Reglamento del Senado de la República, art. 94 numeral 1. 

9
  

10
 Carpizo, Jorge. La Reforma Constitucional en México. Procedimiento y Realidad. Boletín Mexicano de Derecho 

Comparado, núm. 131. Enero 2011. Disponible en: https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-
comparado/article/view/4689 fecha de consulta: 17 septiembre 2024. 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/4689
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/4689
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En este sentido, las Legislaturas de la Entidades Federativas tienen un papel de suma 

importancia en el proceso de reforma a la Constitución Federal. Como parte del Constituyente 

Permanente11 o Poder Constitucional Reformador12, las decisiones que las y los legisladores 

locales tomen en el ejercicio de su función podrán tener un impacto que trasciende los límites 

territoriales de sus entidades ya que en sus manos está el aprobar o no, reformas a la 

Constitución Federal, documento que rige el actuar de casi 130 millones de personas13 

Al respecto, actuando con la responsabilidad y el compromiso que nuestro encargo nos exige, 

hemos podido observar en la legislación estatal, un vacío normativo en cuanto se refiere al 

proceso de aprobación de reforma a la Constitución Federal conforme a su art. 135. 

El art. 65 de nuestra Constitución Local, establece las facultades y obligaciones de la 

Legislatura, señalando en su fracción II lo siguiente: 

Promover y aprobar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a esta Constitución y a las leyes que de ellas emanen; 

Por su parte, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas en la Sección 

Primera Reformas a la Constitución federal ante el Congreso de la Unión del Capítulo Quinto del 

Título Quinto denominado Procedimiento para la reforma constitucional, señala, en el art. 104 

que: 

Artículo 104. El procedimiento para las reformas a la Constitución federal, así como a leyes 

aprobadas por el Congreso de la Unión, se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

I. Serán presentadas como propuesta de iniciativa con proyecto de decreto; 

II. Las iniciativas serán turnadas a la Comisión de Puntos Constitucionales para su 

análisis y viabilidad constitucional correspondiente; 

III. Una vez analizada su viabilidad, dicha Comisión emitirá el dictamen que contenga el 

proyecto de iniciativa, mismo que se someterá a la consideración del Pleno, y 

IV. De ser aprobada la iniciativa será suscrita por la Presidencia y las Secretarías de la 

Mesa Directiva y remitida al Congreso de la Unión para los efectos del artículo 71 

fracción III de la Constitución federal. 

 

                                                           
11

 Gobierno de México, Sistema de Información Legislativa. Constituyente Permanente. Disponible en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=55 fecha de consulta: 17 septiembre 2024. 
12

 Patiño Camarena, Javier. Constitucionalismo y reforma constitucional. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM. Editorial Flores. 2014. Disponible en: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3682-
constitucionalismo-y-reforma-constitucional fecha de consulta: 17 septiembre 2024. 
13

 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2023, 
comunicado de prensa núm. 305/24. Mayo 2024. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENADID/ENADID2023.pdf fecha de consulta: 
17 septiembre 2024. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=55
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3682-constitucionalismo-y-reforma-constitucional
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3682-constitucionalismo-y-reforma-constitucional
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/ENADID/ENADID2023.pdf
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De lo anterior, se advierte una falta de claridad respecto del proceso para la aprobación de las 

minutas que lleguen a la Legislatura Estatal, ya que, de primer momento y tal como lo 

establece la fracción I del citado artículo, en donde se lee: Serán presentadas como propuesta 

de iniciativa con proyecto de decreto; implicaría darle un tratamiento de iniciativa y continuar el 

proceso legislativo ordinario.  

Dicha cuestión sería contraria a lo establecido por la Carta Magna en donde, como ya fue citado 

anteriormente, las reformas a la Constitución Federal previamente aprobadas por las Cámaras 

del Congreso de la Unión, llegarán a la Legislatura local para su aprobación o no, en manera de 

Minutas, definida esta como un proyecto previamente aprobado por el Órgano remitente14. 

Darle tratamiento de iniciativa sería volver a poner a consideración de la Comisión 

correspondiente del Legislativo Local el estudio y análisis para generar un dictamen y que este 

sea discutido, en primer momento por la Comisión y posteriormente por el Pleno. Lo que 

resulta reiterado en sentido de que tanto la Cámara de Senadores como la Cámara de 

Diputados ya emitieron, discutieron y aprobaron el Dictamen que da origen a la minuta 

remitida a las Legislaturas Locales. 

No se omite recordar que ambas Cámaras del Congreso de la Unión contemplan entre sus 

integrantes a las y los zacatecanos representantes del pueblo y del territorio de Zacatecas. Por 

lo que la aprobación de las minutas que llegan a este órgano legislativo local, ya cuentan con la 

participación de la representación de nuestro estado en el Congreso Federal para su 

aprobación. 

En este tenor y teniendo en cuenta que la redacción del actual art. 104 de nuestra Ley 

Orgánica, se considera necesario hacer una distinción entre los dos procesos que señala el 

primer párrafo del citado artículo que menciona: 

“El procedimiento para las reformas a la Constitución federal, así como a leyes 

aprobadas por el Congreso de la Unión, se realizará de acuerdo a lo siguiente:” 

En la anterior redacción es evidente que se contemplan 2 procesos distintos: 

1. Reformas a la Constitución Federal, que si bien, el articulado no lo menciona 

específicamente, es evidente la referencia que hace al proceso en el que las Legislaturas 

locales tienen el derecho de proponer reformas a la Constitución en los términos del 

art. 71 de la Constitución Federal. 

2. Proceso para la aprobación de leyes aprobadas por el Congreso de la Unión, dicho 

proceso se refiere a la aprobación de las Minutas que llegan a las Legislatura Local en 

términos del art. 135 de la Constitución Federal. 

                                                           
14

 Gobierno de México, Sistema de Información Legislativa. Minuta. Disponible en: 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=157 fecha de consulta: 17 septiembre 2024 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=157
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En este sentido y siendo conscientes de la naturaleza diversa entre cada uno de los procesos 

antes señalados pero que en términos del art. 104 de la Ley Orgánica de la Legislatura del 

Estado de Zacatecas, es que se propone establecer en dicho ordenamiento un proceso 

diferenciado para cada una de ellas 

Al respecto y en un ejercicio de derecho comparado, vale la pena mencionar ejemplos en los 

que el proceso para la aprobación de minutas de reforma a la Constitución Federal en los 

estados como lo son los siguientes: 

El art. 151 de la Constitución del Estado de Morelos dispone: 

ARTÍCULO 151.- Para el ejercicio de la facultad que el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, confiere a la Legislatura local, las minutas 

correspondientes de reforma o adición aprobadas por el Congreso de la Unión, deberán 

aprobarse mediante votación nominal de las dos terceras partes de los miembros de la 

Cámara presentes15 

A su vez, la Ley sobre la Organización y Funcionamiento internos del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, establece un procedimiento para la discusión de lo que denomina 

minuta-proyecto de Decreto en referencia a las reformas a la Constitución Federal en términos 

del art. 13516. 

Tal y como se señaló anteriormente, es indispensable establecer un proceso legislativo claro 

que permita dar claridad al trámite que deberá recibir las minutas de reforma a la Constitución 

Federal. Lo anterior en respeto a los principios constitucionales de rigidez, permanencia y 

supremacía y para dotar de una mayor certeza jurídica procesal conforme al mandato 

establecido en el art. 135 de nuestra Carta Magna 

 

Contenido de la iniciativa 

 

Es por lo anteriormente expuesto que se considera perfectible la redacción actual de nuestra 

Ley Orgánica con el objeto de darle curso a un acto jurídico tan importante no sólo para 

Zacatecas, sino para el país, como lo es una reforma o adición a la Constitución Federal, que en 

estricto apego a la doctrina constitucional, es una decisión política fundamental. 

En este sentido y con el objeto de subsanar el vacío legislativo planteado líneas arriba, se 

propone reformar el artículo 104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, para establecer que el procedimiento de reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se realice conforme a lo siguiente: 
                                                           
15

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. Art. 151. 
16

 Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 
Art. 87. 
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 La Minuta recibida por alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión deberá ser 

turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis; 

 Una vez analizada, dicha Comisión emitirá el dictamen, mismo que se someterá a la 

consideración del Pleno; y  

 De ser aprobada la Minuta por la mayoría de los miembros presentes del Pleno, será 

suscrita por la Presidencia y las Secretarías de la Mesa Directiva, y se remitirá al 

Congreso de la Unión para los efectos del artículo 135, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 En el caso de urgencia calificada por el voto de la mayoría simple de las diputadas y los 

diputados presentes en el Pleno, se dispensará el trámite a la Comisión y la Minuta será 

sometida a Discusión.  

 

Lo anterior con el objeto de robustecer el marco jurídico local en materia de reforma a la 

Constitución Federal conforme a lo dispuesto por el art. 135 de dicho ordenamiento. La 

propuesta establece un proceso legislativo específico, claro y sin ambigüedades lo que 

permitirá dotar de mayor certeza jurídica el actuar de la Legislatura Local en beneficio, en este 

caso, no solo del pueblo de Zacatecas sino de toda la Nación. 
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CUADRO COMPARATIVO 

Con la finalidad de precisar los alcances de las modificaciones planteadas, se presenta el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Texto vigente Propuesta de reforma 

TÍTULO QUINTO 

… 

Capítulo Quinto 

… 

Sección primera 

Reformas a la Constitución federal ante el 

Congreso de la Unión 

… 

 

Artículo. 104. El procedimiento para las 

reformas a la Constitución federal, así 

como a leyes aprobadas por el Congreso 

de la Unión, se realizará de acuerdo a lo 

siguiente: 

I a IV. … 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

 

TÍTULO QUINTO 

… 

Capítulo Quinto 

… 

Sección primera 

Facultad de iniciativa de reforma a la 

Constitución Federal y legislación 

aprobada por el Congreso de la Unión 

en términos de la fracción III del 

artículo 71 Constitucional.  

… 

Artículo. 104. El procedimiento 

legislativo para la proposición de 

reformas a la Constitución Federal, así 

como a leyes aprobadas por el Congreso 

de la Unión, en los términos de la 

fracción III del artículo 71 

Constitucional se realizará de acuerdo a 

lo siguiente: 

I a IV. … 

 

 

Sección segunda  

Proceso para la aprobación de Minutas 

de reforma a la Constitución Federal 

remitidas por parte del Congreso de la 

Unión.  

 

Artículo 104 BIS. El procedimiento para 

la aprobación de Minutas de reforma a 

la Constitución Federal recibidas por 

cualquiera de las Cámaras del 

Congreso de la Unión en términos del 
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SIN CORRELATIVO 

 

 

 

 

SIN CORRELATIVO 

artículo 135 de la Constitución Federal 

se realizará de acuerdo a lo siguiente: 

I. Recibida la Minuta, será 
comunicada al Pleno o la 
Comisión Permanente, según sea 
el caso y turnada para su estudio 
y dictamen a la Comisión de 
Puntos Constitucionales; 
 
II. El dictamen respecto de la 
Minuta emitido por la Comisión 
de Puntos constitucionales será 
presentado en el pleno para su 
discusión y en su caso 
aprobación por la mayoría de las 
y los miembros presentes del 
Pleno 
 
III. De ser aprobado el dictamen 
será suscrito por la Presidencia y 
las Secretarias de la Mesa 
Directiva y se remitirá al 
Congreso de la Unión para los 
efectos del segundo párrafo del 
artículo 135 de la Constitución 
Federal. 
 

En el caso de urgencia calificada por el 

voto de la mayoría de las diputadas y 

los diputados presentes en el Pleno, se 

dispensará el trámite a la Comisión y la 

Minuta será sometida a directamente a 

discusión y aprobación ante el Pleno.  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo Único. Se reforma la LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS para quedar como sigue: 

 

TÍTULO QUINTO 

… 

Capítulo Quinto 

Procedimiento para la reforma constitucional 

 

Sección primera 

Facultad de iniciativa de reforma a la Constitución Federal y legislación aprobada 

por el Congreso de la Unión en términos de la fracción III del artículo 71 

Constitucional.  

Procedimiento 

Artículo. 104. El procedimiento legislativo para la proposición de reformas a la 

Constitución Federal, así como a leyes aprobadas por el Congreso de la Unión, en los 

términos de la fracción III del artículo 71 Constitucional se realizará de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. Se admitirá a discusión la reforma correspondiente por el voto de las dos 
terceras partes, cuando menos, del número total de diputadas y diputados que 
constituyan la Legislatura; 

II. De admitirse a discusión se elevará al Pleno el dictamen que presente la 
comisión de estudio para ser discutido y, en su caso, aprobado; 

III. Para la aprobación de la reforma constitucional se requiere, cuando menos, del 
voto de las dos terceras partes del número total de diputadas y diputados que 
integran la Legislatura; 

IV. Aprobadas definitivamente las reformas o adiciones por la Legislatura, 
manifiesten su conformidad, cuando menos, las dos terceras partes de los 
Ayuntamientos del Estado, y 

V. Una vez que se hayan satisfecho las condiciones señaladas en las fracciones 
anteriores, la Legislatura expedirá el decreto correspondiente y lo remitirá al 
Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación. 
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Sección segunda  

Proceso para la aprobación de Minutas de reforma a la Constitución Federal 

remitidas por parte del Congreso de la Unión.  

Artículo 104 BIS. El procedimiento para la aprobación de Minutas de reforma a la 

Constitución Federal recibidas por cualquiera de las Cámaras del Congreso de la 

Unión en términos del artículo 135 de la Constitución Federal se realizará de 

acuerdo a lo siguiente: 

I. Recibida la Minuta, será comunicada al Pleno o la Comisión Permanente, según sea 

el caso y turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de Puntos 

Constitucionales; 

 

II. El dictamen respecto de la Minuta emitido por la Comisión de Puntos 

constitucionales será presentado en el pleno para su discusión y en su caso 

aprobación por la mayoría de las y los miembros presentes del Pleno 

 

III. De ser aprobado el dictamen será suscrito por la Presidencia y las Secretarias de la 

Mesa Directiva y se remitirá al Congreso de la Unión para los efectos del segundo 

párrafo del artículo 135 de la Constitución Federal. 

 

En el caso de urgencia calificada por el voto de la mayoría de las diputadas y los diputados 

presentes en el Pleno, se dispensará el trámite a la Comisión y la Minuta será sometida a 

directamente a discusión y aprobación ante el Pleno 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Zacatecas.  

Salón de Sesiones del Congreso del Estado de Zacatecas, a los 18 días del mes de septiembre de 

2024. 

SUSCRIBE 

DIPUTADO SANTOS ANTONIO GONZÁLEZ HUERTA 

 


